
GUÍA LEGAL PARA
HACER NEGOCIOS
2026





10.  Guía Legal para hacer negocios en Estados Unidos

11.  Guía Legal para hacer negocios en Honduras

12.  Guía Legal para hacer negocios en Italia

13.  Guía Legal para hacer negocios en México

9.  Guía Legal para hacer negocios en España

14.  Guía Legal para hacer negocios en Panamá

15.  Guía Legal para hacer negocios en Paraguay 

16.  Guía Legal para hacer negocios en Perú



18.  Guía Legal para hacer negocios en Portugal

19.  Guía Legal para hacer negocios en República Dominicana

20.  Guía Legal para hacer negocios en Uruguay

21.  Guía Legal para hacer negocios en Venezuela

22.  Guía Legal para hacer negocios en Vietnam

17.  Guía Legal para hacer negocios en Polonia



ACERCA
DEL AUTOR

1



ACERCA DEL
AUTOR
ALL es una alianza internacional de estudios de abogados de reconocido prestigio, 
surgida de la vinculación de 4 importantes firmas sudamericanas en el año 2018; 
todos de carácter multidisciplinario dedicados a la prestación de servicios 
preventivos y correctivos a nivel corporativo, cuyo objetivo radicó en presentar ante 
el mercado legal internacional, una opción seria y segura para la atención de temas 
de naturaleza legal corporativa con el mismo nivel de calidad y eficiencia en los 
países donde opera.

A través de la ALL se busca identificar y asociar a Firmas de abogados, 
particularmente de la Región latinoamericana, con prácticas y prestación de 
servicios similares (en cuanto a calidad y velocidad en la atención) de alto 
performance. La globalización que hoy en día vivimos (gracias a la evolución de las 
comunicaciones) hace imperativo que los clientes vayan requiriendo servicios 
legales fiables que sobrepasen sus fronteras, ahí aparece ALL como una opción 
seria y real de atención legal.



Mediante el presente documento los miembros de ALL queremos brindar tanto a 
nuestros clientes como al público en general una herramienta básica de revisión 
que permita analizar de manera puntual aspectos claves a tener en consideración 
ante posibles opciones de inversión o desarrollo de negocios en los países en los que 
nos encontramos presentes, tratándose, en cada caso, 4 temas específicos: formas 
empresariales para hacer negocios, Régimen tributario, Régimen laboral y Régimen 
migratorio.

Esperamos que este tipo de trabajo colectivo contribuya en alguna medida en 
facilitar los lazos comerciales y empresariales entre nuestros países.

Hoy ALL esta compuesto por 22 firmas asociadas, 
involucrando particularmente a Estudios de abogados de 
Latinoamérica así como a despachos ubicados en otras 
regiones y paíes de Norteamérica, Europa, Asia, Oceanía que 
cuentan con mayor incidencia y vinculación a nivel 
empresarial y de inversiones con las américas.
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El Estudio Badeni, Cantilo, Carricart & Bilbao (BCCB) cubre una muy amplia 
gama de ramas del derecho, brindando soluciones legales ágiles, creativas y 
adecuadas.

Sus integrantes se encuentran altamente capacitados para representar 
eficientemente a sus clientes. A lo largo de la historia, los integrantes de BCCB 
han asesorado a sus clientes en complejas transacciones comerciales, tanto 
locales como internacionales, y han intervenido en una gran cantidad de litigios 
de gran relevancia institucional y jurídica. Muchos de ellos resueltos por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y otros tribunales que son materia de estudio 
y análisis en las universidades del país.

BCCB cuenta con un equipo de abogados especialmente capacitados para 
asesorar en cuestiones de negocios, y en la resolución de conflictos que se 
presenten con particulares y, en especial, con las distintas agencias públicas.

Conoce más sobre Badeni, Cantilo, Carricart and Bilbao (BCCB) en: 
https://bccb.com.ar/.

Badeni, Cantilo, Carricart 
and Bilbao (BCCB) 



Toda sociedad cuya actividad principal se lleve adelante en el territorio de la República 
Argen-tina deberá adoptar un tipo social previsto por la Ley General de Sociedades Nº 
19.550 (en ade-lante, “LGS”), constituyendo una sociedad local o una sucursal de una 
sociedad extranjera. En la actualidad, los tipos o vehículos más utilizados en Argentina son 
las Sociedades Anónimas, las Sociedades de Responsabilidad Limitada y las Sociedades 
Anónimas Unipersonales. Los accio-nistas o socios de cada sociedad podrán ser 
nacionales o extranjeros, y en el caso que sean so-ciedades extranjeras deberán inscribirse 
localmente en los términos del artículo 123 de la LGS al solo efecto de participar en una 
sociedad local. Actualmente resulta posible constituir en Ar-gentina sociedades 
unipersonales o bien de dos o más accionistas o socios. La constitución de las sociedades 
se lleva adelante a través de la celebración de un contrato social o estatuto, plasmado en 
un instrumento constitutivo. Dependiendo del tipo social, se requerirá o no que su 
constitución se lleve adelante por escritura pública. Los documentos constitutivos de las 
so-ciedades deben inscribirse ante el Registro Público de Comercio correspondiente al 
domicilio social (en el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dicho registro está a 
cargo de la Ins-pección General de Justicia, y en el caso de la Provincia de Buenos Aires 
dicho registro está a cargo de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas). Repasamos a 
continuación los aspectos más relevantes de los tipos sociales antes referidos:

- Sociedad Anónima (S.A.): El capital está representado y se divide en acciones 
nomina-tivas de igual valor, con derecho a voto. El capital mínimo exigido es de 
$30.000.000. Al momento de la constitución de la sociedad deberá suscribirse el 100% 
del mismo y se debe integrar al menos un 25% del capital social en dinero en efectivo, 
estableciéndose un plazo máximo de dos años desde la constitución de la sociedad 
para la integración del saldo. Los aportes no dinerarios deben integrarse totalmente en 
el momento de la suscripción y podrán únicamente consistir en obligaciones de dar. La 
transmisión de ac-ciones es libre y podrá ser limitada por el estatuto social, no 
pudiendo en ningún caso prohibirse su transferencia. Su razón social debe ser seguida 
por la sigla “S.A.”. Debe te-ner un número mínimo de 2 accionistas y no existe un límite 
máximo. La administra-ción y representación de la Sociedad se encuentra a cargo del 
Directorio, que podrá es-tar compuesto de uno o más directores designados por la 
Asamblea de Accionistas. El Presidente de la Sociedad será el representante legal de la 
misma. El órgano de go-bierno de la Sociedad es la Asamblea de Accionistas, cuyas 
resoluciones son obligatorias y deben ser cumplidas por el Directorio. La 
responsabilidad de los accionistas se limita a la integración de las acciones suscriptas. 

¿Cómo hacer negocios
en Argentina?



- Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.): Su razón social debe estar 
acompaña-da por las palabras “Sociedad de Responsabilidad Limitada” o la 
abreviatura “S.R.L.”. Debe tener un número mínimo de 2 socios y no podrá exceder de 
50. La administración y representación de la Sociedad corresponde al/los Gerente/s, 
pudiendo ser socios o no, los cuales serán designados por tiempo determinado y/o 
indeterminado, ya sea me-diante el contrato constitutivo o en un acuerdo posterior. La 
responsabilidad de los so-cios se limita al valor de sus aportes. El capital social está 
representado por cuotas. El mismo debe suscribirse íntegramente al momento de la 
constitución y cada vez que haya un aumento de capital. Los aportes en dinero 
deberán integrarse en un 25% como mínimo y se establece un plazo de dos (2) años 
para la integración del saldo. En lo que a aportes en especie respecta, su valuación 
debe realizarse conforme los mecanismos que establece la LGS. No hay un mínimo de 
capital social exigido por la ley para este ti-po de sociedades. 

- Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.): De acuerdo con la legislación argentina, las 
S.A.U. están sujetas a control gubernamental permanente. En este sentido, las S.A.U. 
de-berán, entre otros requisitos: (i) designar al menos un síndico, y (ii) cumplir con las 
pre-sentaciones requeridas para empresas sujetas a control gubernamental 
permanente, esto es, una notificación previa a la asamblea anual que trate los estados 
contables del ejercicio, entre otros. Las sociedades unipersonales no pueden ser 
constituidas por so-ciedades unipersonales. Al suscribirse el capital social, éste debe 
integrarse en su totalidad. 

- Sucursal: De conformidad con los artículos 118 y siguientes de la LGS, que regulan la 
normativa aplicable a las sociedades constituidas en el extranjero, se establece la 
dife-renciación entre actos aislados y ejercicio habitual de actividad por parte de 
dichas so-ciedades. En caso de que una sociedad pretenda ejercer actos que se 
encuentran com-prendidos en su objeto social, establecer una sucursal o asiento o 
cualquier otra especie de representación permanente, deberá acreditar ante el 
organismo competente: (i) la existencia de una sociedad constituida conforme las leyes 
de su país de origen; (ii) fijar un domicilio especial en Argentina; (iii) la decisión de 
incorporar en Argentina dicha re-presentación, designando una persona que actuará 
como representante legal y se en-contrará a cargo de la misma, con domicilio real y 
especial constituido en la Argentina; y (iv) en algunas jurisdicciones dentro de 
Argentina podrían solicitar acreditar que su acti-vidad principal se desarrolla 
efectivamente en el extranjero y que no se trata de una so-ciedad off-shore. De 
conformidad con el artículo 120 de la LGS, las sucursales deben lle-var libros contables 
y su contabilidad en forma separada a la de su casa matriz y de-biendo expresarse en 
moneda de curso legal en el país, en español. 

Por otro lado, las empresas o sociedades argentinas pueden celebrar contratos de 
colaboración empresaria (join ventures, uniones transitorias, licencias, concesiones, 
agencias, franquicias, distribución, etc), donde rige la libertad contractual para 
autorregularse en tanto se respete el orden público.



Régimen
Tributario
Los principales impuestos que afectan a las empresas que hacen negocios en Argentina 
son, a nivel nacional, el Impuesto sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el 
impuesto sobre los débitos y créditos en cuentas bancarias, así como las contribuciones 
de la seguridad social. Además, existen otros impuestos a nivel provincial como el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el Impuesto Inmobiliario y el Impuesto de Sellos. En 
este sentido, Argentina cuenta con una serie de tratados bilaterales para evitar la doble 
tributación y ha concretado acuerdos de intercambio de información con países con los 
que no tiene tratados, en el marco del proyecto BEPS de la OCDE.

Una sociedad es residente fiscal en Argentina si está constituida en este país. También se 
con-sideran residentes a las sucursales de empresas extranjeras, inscriptas conforme al 
artículo 118 de la LGS. Las empresas residentes tributan por la renta mundial, que incluye 
la renta de sucur-sales y subsidiarias en el extranjero. Las sucursales de empresas 
extranjeras reciben el trata-miento de empresas residentes y tributan de la misma 
manera. Las empresas no residentes sin un establecimiento permanente en Argentina 
tributan sólo por la renta de fuente argentina, y el impuesto suele aplicarse a modo de 
retención de pago único y definitivo, dependiendo del tipo de renta.

El IVA grava todos los suministros de bienes o servicios dentro de la Argentina, a menos 
que estén específicamente exentos, y también grava la importación de los bienes y 
servicios presta-dos en el extranjero, pero con utilización económica en Argentina. Hay 
cuatro tasas de IVA vi-gentes en Argentina (i) la tasa general del 21%, (ii) una tasa 
aumentada del 27% aplicable a al-gunos servicios, tales como la prestación de 
determinados servicios de comunicaciones, ener-gía eléctrica, gas natural y agua, (iii) una 
tasa reducida del 10,5% que aplica a bienes de capital y otros bienes, y (iv) una tasa 0% 
aplicable a exportaciones. En el caso de operaciones gravadas con tasa cero, no se cobra 
IVA sobre la venta pero se puede computar el IVA crédito sobre los insumos. Determinadas 
prestaciones pueden estar exentas de IVA (por ej. educación, transpor-te internacional, 
etc.). 

En cuanto al Impuesto de Ingresos Brutos, todas las provincias de Argentina y la Ciudad de 
Buenos Aires lo aplican y este impuesto recae sobre la facturación de toda empresa que 
realice actividad comercial, industrial, agrícola, financiera o profesional. Las tasas varían en 
función de la actividad, pero en general oscilan entre el 1% y el 5%. 

DNU 70/2023: Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI):

El RIGI es un programa que otorga la posibilidad de que en Argentina se puedan 
desarrollar inversiones en sectores estratégicos como petróleo y gas, minería, energías 
renovables, foresto industria, siderurgia, tecnología, infraestructura y turismo. El requisito 
mínimo de inversión para poder aplicar al programa es que la inversión sea a partir de USD 
200.000.000 (doscientos millones de dólares).



A partir del dictado de la Resolución 
1074/2024, se reglamentó dicho 
régimen. Entre otras regu-laciones, la 
resolución define los detalles respecto 
de los beneficios arancelarios, fiscales y 
cam-biarios que contempla el régimen, 
los sujetos que podrán percibirlos y las 
mercaderías alcan-zadas por estos 
beneficios. 

Los beneficios tributarios más 
destacados son la inclusión de alícuota 
especial del 25% para el impuesto sobre 
las Ganancias, al tiempo que también 
otorga la opción de acogerse a una 
amortización acelerada de los activos 
involucrados en los proyectos. Por otro 
lado, el IVA será cancelado con 
certificados de crédito fiscal sin requerir 
autorización previa de la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero 
(ARCA). Por su parte, el impuesto a los 
débitos y créditos será 100% computable 
como pago a cuenta del impuesto a las 
ganancias.

En cuanto a los beneficios aduaneros, 
las importaciones temporales como las 
definitivas para consumo de bienes de 
capital, nuevos, repuestos, partes y 
componentes, estarán exentas de 
aranceles, de la tasa estadística y de 
todo régimen de percepción, 
recaudación, anticipo o re-tención 
nacionales y/o locales. 

El RIGI también permite que las 
provincias que lo deseen puedan 
adherir y otorgar beneficios adicionales 
para las empresas que inviertan, 
además de la estabilidad fiscal y la 
seguridad jurí-dica del régimen 
nacional, que establece que no se le 
podrá aumentar la carga tributaria a los 
proyectos involucrados por 30 años.



Régimen
Laboral
La legislación laboral argentina prevé una cobertura integral de todos los aspectos 
relaciona-dos con los contratos de trabajo, la seguridad social y la organización y 
funcionamiento de los sindicatos. En Argentina las relaciones laborales se rigen 
principalmente por las siguientes le-yes: Ley de Contrato de Trabajo (en adelante la “LCT”), 
Ley Nacional de Empleo, Leyes de Acci-dentes de Trabajo, y Ley de Jornada Laboral, todas 
en sintonía con la Constitución Nacional Argentina. 

Además de estas leyes, las relaciones laborales están sujetas a Convenios de Negociación 
Colec-tiva (en adelante, “CCT”) acordados entre las asociaciones de empleadores y los 
sindicatos (por los empleados) según su actividad particular de trabajo. En algunos casos, 
están sujetos a esta-tutos especiales que complementan a la LCT. El empleador no podrá 
establecer condiciones de trabajo menos beneficiosas para el trabajador que las 
impuestas por la LCT o en los CCT. Re-cientemente en Julio del 2024 entró en vigencia la 
Ley 27.742 (Ley Bases) la cual produjo algu-nas modificaciones de índole laboral que se 
detallarán en lo sucesivo.

Plazo y modalidad: El principio general es que el contrato de trabajo se presume por 
tiempo indeterminado. Luego existen contratos a plazo fijo y contratos de trabajo 
eventual, entre otros. En todos los casos pueden pactarse en bajo modalidad presencial o 
remota (teletrabajo). En los contratos por tiempo indeterminado, los 6 primeros meses se 
toman a prueba y tienen su regu-lación específica. El período de prueba puede 
extenderse por acuerdo colectivo.

Remuneración: El salario base mínimo a pagar es el establecido por el CCT aplicable. En 
caso de que no se aplique un CCT al empleado, el Salario Mínimo Vital (SMVM) representa 
la contra-prestación mínima a ser cobrada por los empleados, resultando nula toda 
estipulación de un salario inferior. Actualmente, desde Febrero 2026, el monto bruto del 
SMVM está fijado en AR$ 346.800 mensuales. El 30 de Junio y el 18 de Diciembre de cada 
año se deberá pagar al traba-jador el 50% adicional del salario mensual más alto percibido 
durante el semestre anterior  o su proporcional (en concepto de Sueldo Anual 
Complementario o SAC). Quienes presten tareas fuera de la jornada, deberán percibir un 
incremento de entre 50 y 100% sobre cada hora si di-chas horas se cumplieran los días 



Aportes y Contribuciones: Tanto los empleadores como los trabajadores deben realizar 
apor-tes y contribuciones al sistema de la seguridad social, entre ellos, servicios médicos, 
pensiones y prestaciones por desempleo. Asimismo, los sindicatos pueden pactar las 
contribuciones sindi-cales (1% al 2%). Además, los empleadores deben contratar una 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo que en general alcanza el 0,5% con más una cuota fija.

Licencias: Ante casos de accidentes o enfermedades, el empleado tendrá derecho al pago 
de su salario por un lapso de entre 3 y 12 meses (según antigüedad y cargas de familia). La 
LCT fija plazos de vacaciones entre 14 y 35 días corridos al año, dependiendo de la 
antigüedad. Además, establece días especiales de licencia paga para los casos de: 
matrimonio, nacimiento, muerte de ciertos familiares del empleado, exámenes de 
carreras habilitadas por las autoridades edu-cativas nacionales, donación de sangre, 
trámites y citaciones, votación, deportivas, trasplante, vacunación Covid19. Las 
embarazadas gozan de una licencia por maternidad, por un total de 90 días, con 
posibilidad de extenderla sin goce de sueldo. En general, los convenios colectivos prevén 
otras excedencias que se suman a las anteriores. 

Extinción de contrato de trabajo: De conformidad con la LCT, tanto el empleador como el 
trabajador pueden rescindir su contrato: de mutuo acuerdo, por renuncia del empleado 
por despido con o sin justa causa, indirecto, abandono de trabajo, invalidez total del 
empleado, jubilación, quiebra del empleador, muerte del empleador o empleado. En caso 
de despido sin causa, es obligatorio el pago de una indemnización según la antigüedad (1 
salario por año o fracción mayor a 3 meses), preaviso, vacaciones, SAC. En algunos casos 
dicha indemnización podría ser mayor (maternidad, matrimonio, enfermedad, u otros).

Empleados extranjeros: Para trabajar en Argentina los empleados extranjeros deberán 
aplicar a una visa con residencia temporaria. En algunos casos es posible a su vez obtener 
una exen-ción para el pago de cargas sociales y contribuciones si se demuestra que el 
empleado tiene cubierto el pago de jubilaciones y pensiones en su país de origen.



REFORMA LEY 27.742 (Ley Bases). Vigente desde Julio 2024:

Presunción: la presunción de existencia de vínculo laboral no será de aplicación cuando se 
trate de contratación de obras y servicios y se emitan recibos y facturas correspondientes.

Modifica el periodo de prueba de 3 a 6 meses. Con posibilidad de extender a 12 meses 
según el caso, con ciertas reglas específicas.

Reducción del inicio del goce de licencia por maternidad hasta 10 días antes de la fecha 
proba-ble de parto (anteriormente era un mes).

Se considera “grave injuria laboral” en el marco de un despido con causa a : la participación 
activa en bloqueos o tomas de establecimiento.

Se presume “injuria grave” cuando durante medida de acción directa: se afecte la libertad 
del trabajo a quienes no adhieran a la medida; se impida u obstruya el ingreso/egreso al 
estable-cimiento laboral; se ocasionen daños en personas/cosas/terceros en el 
establecimiento laboral.

Despido discriminatorio acreditado: entre un 50 y un 100% de indemnización equivalente 
a un despido sin causa.

Opción de fondo de cese laboral como indemnización.

Agrega la figura de “colaboradores” dependientes de trabajadores independientes.

Derogación de multas previstas por las leyes 24.013, 25.323, 25.345 por deficiente 
registración y falta de registración. Asimismo la multa por falta de entrega de certificados 
de trabajo.



Régimen
Migratorio
Rige la Ley Nº 25.871, cuyo art. 20 establece que los extranjeros serán admitidos para 
ingresar y permanecer en el país en las categorías de "residentes permanentes", 
"residentes temporarios", o "residentes transitorios". Hasta tanto se formalice el trámite 
correspondiente, la autoridad de aplicación podrá conceder una autorización de 
"residencia precaria", que será revocable cuan-do se desnaturalicen los motivos que se 
tuvieron en cuenta para su otorgamiento. Su validez será de hasta ciento ochenta (180) 
días corridos, pudiendo ser renovables hasta la resolución de la admisión solicitada, y 
habilitará a sus titulares para permanecer, salir y reingresar al territorio nacional, trabajar y 
estudiar durante su período de vigencia. 

Se considerará "residente permanente" a todo extranjero que, con el propósito de 
establecerse definitivamente en el país, obtenga de la Dirección Nacional de Migraciones 
una admisión en tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes permanentes los 
inmigrantes parientes de ciudadanos argentinos, nativos o por opción, entendiéndose 
como tales al cónyuge, hijos y pa-dres. A los hijos de argentinos nativos o por opción que 
nacieren en el extranjero se les reconoce la condición de residentes permanentes. 

Se considerarán "residentes temporarios" todos aquellos extranjeros que, bajo las 
condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en las siguientes 
subcategorías: a) Trabaja-dor migrante, con autorización para permanecer en el país por 
un máximo de tres (3) años, pro-rrogables, con permiso para trabajar bajo relación de 
dependencia; b) Rentista: quien solvente su estadía en el país con recursos propios, por un 
término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables; c) Pensionado: quien perciba de 
un gobierno o de organismos internacionales o de empresas particulares por servicios 
prestados en el exterior, una pensión cuyo monto le permita un ingreso pecuniario regular 
y permanente en el país, por hasta tres (3) años, prorro-gables; d) Inversionista: quien 
aporte sus propios bienes para realizar actividades de interés para el país, por un término 
de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables; e) Científicos y personal especializado, 
por un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables; f) De-portistas y artistas: 
contratados en razón de su especialidad por personas físicas o jurídicas que desarrollan 
actividades en el país, por un término de residencia de hasta tres (3) años, prorroga-bles; g) 
Religiosos de cultos reconocidos oficialmente, por un término de residencia de hasta tres 
(3) años, prorrogables; h) Pacientes bajo tratamientos médicos, con autorización para 
per-manecer en el país por un año, prorrogable. En caso de personas menores de edad, 
discapaci-tados o enfermos que por la importancia de su patología debieran permanecer 
con acompa-ñantes, esta autorización se hará extensiva a los familiares directos, 
representante legal o cura-dor; i) Académicos por el término de hasta un (1) año, 
prorrogable por idéntico período cada uno; j) Estudiantes por dos (2) años, prorrogables; k) 
Asilados y refugiados por el término de dos (2) años, prorrogables cuantas veces la 
autoridad de aplicación en materia de asilo y refugio lo estime necesario; l) Ciudadanos 
nativos de Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Bolivia, con autorización para 
permanecer en el país por dos (2) años, prorrogables; m) Razones Humanita-rias; n) 
Especiales: Quienes ingresen al país por razones no contempladas en los incisos 
anterio-res y que sean consideradas de interés por el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.



Los extranjeros que ingresen al país como "residentes transitorios" podrán ser admitidos 
en al-gunas de las siguientes subcategorías: a) Turistas; b) Pasajeros en tránsito; c) Tránsito 
vecinal fronterizo; d) Tripulantes del transporte internacional; e) Trabajadores migrantes 
estacionales; f) Académicos; g) Tratamiento Médico; h) Especiales: Extranjeros que 
invoquen razones que justi-fiquen a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones un 
tratamiento especial.

Los extranjeros admitidos en el país como "residentes temporarios" o "residentes 
transitorios" podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo de permanencia 
autorizado, con sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mismo al expirar dicho 
plazo.
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Lazo de la Vega Abogados, es una firma boutique dedicada a la solución de 
controversias civiles y comerciales, con alta especialización en arbitraje 
doméstico e internacional. comercial y de inversiones, energía, construcción e 
infraestructura, finanzas, procurement y compliance.

Brinda soluciones prácticas hechas a medida y dirigidas con precisión para 
proteger las necesidades e intereses de clientes, en el marco absoluto de respeto a 
la ley, con asesoramiento jurídico a empresas industriales, comerciales, nacionales y 
extranjeras, que permiten acreditar la vasta experiencia de nuestros profesionales.

El desarrollo académico y profesional de su equipo, así como el reconocimiento de 
clientes, colegas y académicos, nos posiciona a la vanguardia del mercado legal con 
el más altoestándar de calidad en la prestación de servicios jurídicos en Bolivia.

Conoce más sobre Lazo de la Vega Abogados S. C. en: https://lazodelavega.com/.

Lazo de la Vega 
Abogados S. C.

Lorem ipsum 
dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing 
elit, sed diam nonummy 
nibh euismod tincidunt ut 
laoreet dolore magna aliquam erat 
volutpat. Ut wisi enim ad minim 
veniam, quis nostrud exerci tation 
ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 



¿Cómo hacer negocios
en Bolivia? 
A partir de noviembre de 2025, el gobierno boliviano ha iniciado un ambicioso paquete de 
reformas económicas con el objetivo de estabilizar las finanzas públicas y al mismo 
tiempo incentivar la inversión privada. Entre las medidas más destacadas se encuentra la 
eliminación de cuatro impuestos (entre ellos el Impuesto a las Grandes Fortunas y el de 
Transferencias Financieras), lo que busca aliviar la carga tributaria y estimular la actividad 
empresarial. Esta decisión se complementa con un recorte del 30% del gasto fiscal, 
orientado a mejorar la eficiencia del Estado y liberar recursos para sectores estratégicos.  

Asimismo, el gobierno ha dispuesto la reducción de aranceles a cero en rubros clave 
(bienes de capital), en sectores estratégicos como agroindustria, minería y construcción. 
Además de otorgar incentivos tributarios al sector empresarial   con el fin de facilitar la 
importación de insumos y tecnología que fortalezcan la producción nacional. Esta 
apertura comercial pretende integrar más dinámicamente a Bolivia en los mercados 
internacionales, generando competitividad y nuevas oportunidades para los exportadores 
locales.  

Otra medida relevante es la eliminación de subsidios a los hidrocarburos, que durante 
años representaron una pesada carga fiscal. De esa manera, al dirigir adecuadamente 
estos recursos, se busca fomentar un uso más eficiente de la energía y abrir espacio para 
la inversión en fuentes renovables. Paralelamente, el incremento del salario mínimo 
nacional refleja el compromiso del gobierno con la mejora del poder adquisitivo de los 
trabajadores, equilibrando la política económica con la justicia social.  

En el ámbito jurídico, se encuentran en curso cambios importantes en las leyes de 
arbitraje e inversiones, orientados a brindar mayor seguridad jurídica y transparencia a los 
actores económicos. Estas reformas buscan posicionar a Bolivia como un destino 
confiable para la inversión extranjera, ofreciendo mecanismos modernos de resolución de 
controversias y reglas claras para el capital privado.  

La política exterior también se ha convertido en un eje fundamental de esta estrategia. El 
gobierno ha impulsado cambios en las políticas migratorias para facilitar la movilidad de 
profesionales e inversionistas, y ha fortalecido el acercamiento con Estados Unidos, Chile, 
Perú y Brasil, entre otros países, consolidando convenios bilaterales de cooperación 
económica y energética. Asimismo, Bolivia ha reafirmado su compromiso con el Mercosur 
y ha iniciado acercamientos con la Unión Europea, buscando integrarse en cadenas de 
valor globales y atraer inversión extranjera directa.  

En conjunto, estas medidas representan un giro hacia una economía más abierta, 
eficiente y competitiva. La combinación de alivio tributario, disciplina fiscal, apertura 
comercial y modernización normativa constituye una oferta integral que apunta a 
fortalecer la confianza de los inversionistas, dinamizar el mercado interno y proyectar a 



Opciones generales para comerciantes extranjeros y sociedades comerciales

Aquellos comerciantes extranjeros que realicen en Bolivia actos comerciales de manera 
continua, podrán optar por dos opciones.  La primera, a través de la constitución de una 
sociedad comercial de nacionalidad boliviana.  

La segunda, a través de la creación de una sucursal o agencia en Bolivia, esta se diferencia 
de las anteriores, en el sentido, de que la sucursal o agencia se encuentra ligada a una 
entidad matriz la cual se encuentra fuera del territorio nacional. De tal manera que su 
personalidad jurídica se encuentra ligada a la entidad matriz. Con la exigencia de una 
contabilidad separada y aglomerada. 

En ambos casos es necesaria la inscripción respectiva en el Servicio Plurinacional de 
Registro de Comercio (SEPREC). Asimismo, es necesario contar con una licencia de 
funcionamiento municipal y un registro tributario. Y según el rubro, alguna licencia o 
permiso administrativo específico, ya sea regulatorio, ambiental u otro.

Los comerciantes que realicen actividades comerciales permanentes, y deseen 
establecerse en Bolivia, pueden optar por uno de los tipos societarios descritos en el 
Código de Comercio:

a) Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL): sociedad comercial en la que los socios 
no responden personalmente por las obligaciones de la sociedad, sino solo hasta el 
monto de su aporte de capital. Se requiere al menos dos socios y un máximo de 25. 

b) Sociedad Anónima (SA): el capital social está dividido en acciones y los accionistas no 
responden personalmente por las obligaciones de la sociedad, sino sólo hasta el monto 
de su participación accionaria. Se requiere al menos tres accionistas y no hay un límite 
máximo de accionistas. 

c) Sociedad en Comandita Simple: se caracteriza por tener dos tipos de socios. Los 
gestores que aportan su trabajo y responden solidaria e ilimitadamente por las 
obligaciones de la sociedad; y los socios comanditarios, quienes no responden 
personalmente por las obligaciones de la sociedad, sino únicamente hasta el monto de 
su aporte al capital social. Requiere al menos dos socios. 

d) Sociedad en Comandita por Acciones: bajo el mismo esquema que la anterior, se 
diferencia por permitir que los aportes de los socios comanditarios sean representados 
por acciones, bajo el esquema normativo de las SA. Debe estar compuesta por al 
menos dos socios.



e) Sociedad Colectiva: genera responsabilidad solidaria e ilimitada a todos los socios, por 
las obligaciones de la sociedad. Su administración puede ser encomendada de forma 
individual o colectiva. Esto no afecta la responsabilidad, ya que los socios no 
administradores tienen la potestad de supervigilar la administración de la sociedad en 
cualquier momento. Debe estar compuesta por al menos dos socios.

f) Sociedad de Economía Mixta (SEM): creadas mediante decreto supremo y registradas en 
el Registro de Comercio. Son personas jurídicas de derecho privado con participación 
estatal. La participación accionaria del Estado puede variar según la ley o el decreto que 
las crea. Su administración está a cargo de un directorio, compuesto por representantes 
del Estado y de los accionistas privados, sujetas al control y supervisión del primero. 

Los extranjeros que requieran ser representantes legales de cualquier sociedad comercial, 
deben ser residentes en territorio boliviano, ya sea con permanencia temporal o definitiva.   

Es posible hacer inversiones a través de otras figuras no societarias, como ser: 

a) Empresa unipersonal: constituida por una sola persona natural. Tal persona es 
responsable ilimitadamente por todas las obligaciones y responsabilidades que se 
generen en el ejercicio de la actividad económica de la empresa.

b) Asociación accidental: constituida mediante un acuerdo temporal escrito entre las 
partes, bajo el cual se crean derechos y obligaciones específicas. No genera 
personalidad jurídica, ni sociedad. Por lo que no existen obligaciones fiscales y 
contables conjuntas. Los beneficios y pérdidas se asumen conforme el contrato. La 
responsabilidad frente a terceros es solidaria e ilimitada.

c) Joint venture (contrato de riesgo compartido): unión temporal de empresas o 
personas, formalizada mediante documento público e inscripción en el Registro de 
Comercio. Contrato formal y solemne requerido para ciertas actividades reguladas 
como gas y petróleo. No crea una personalidad jurídica propia, pero sí administración 
propia, lo cual lleva a una responsabilidad limitada al aporte de las partes. 

Por otro lado, los empresarios extranjeros pueden realizar actividades comerciales a partir 
de contratos comerciales innominados como los contratos de colaboración empresarial, 
suministro, distribución o franquicia.

El régimen aduanero está regulado por la Ley General de Aduanas y sus reglamentos, así 
como por los acuerdos internacionales que el país ha firmado en materia de comercio. 
Entre los principales tipos de régimen aduanero se encuentran la importación de 
consumo, exportación definitiva, reexportación, tránsito aduanero y admisión temporal. El 
régimen aduanero boliviano contempla la existencia de zonas francas y depósitos 
aduaneros, en los que se pueden almacenar mercancías sin el pago de impuestos 
aduaneros hasta que sean destinadas al consumo o la exportación.



Régimen
Tributario
El sistema tributario está regulado básicamente por el Código Tributario, sus leyes y 
reglamentos complementarios. Las personas y empresas que realizan actividades 
económicas están obligadas a pagar impuestos sobre sus ingresos y ganancias, así como 
sobre las ventas y servicios que ofrecen. 

El sistema tributario boliviano está compuesto por dos sistemas, el régimen general y el 
régimen especial.

De acuerdo con la Ley, son parte del régimen general todas las personas naturales y 
jurídicas que desarrollan una actividad económica, exceptuando las actividades 
económicas que pertenecen al régimen especial.

Dentro del régimen general, los contribuyentes se clasifican en PRICOS (Principales 
Contribuyentes), GRACOS (Grandes Contribuyentes) y RESTO (Resto de contribuyentes).

La clasificación la realiza la administración tributaria (SIN) en base a las resoluciones 
normativas de directorio (RND), para la categorización de una empresa a uno de estos 
regímenes, se toma en cuenta la información acumulada de los siguientes parámetros; i). 
El impuesto determinado; ii) Impuesto pagado (efectivo y valores); iii). Total ventas; iv). Total 
compras; v). Compras (con destino a la exportacion o mercado interno); vi). Valor de las 
exportaciones y ventas (Exportadores que solicitan la devolucion impositiva); vii) importe 
de remesas al exterior ;viii) Gastos respaldados con facturas (contribuyentes con exencion 
del IUE).

La categorizacion de los contribuyentes a uno de los regimenes, implica mayor numero de 
obligaciones para con la adminitracion tributaria, como ser el caso de los contribuyentes 
categorizados como PRICO o GRACO,  quienes deberan cumplir con el registro, 
preparación y presentación de la información del libro de compras y ventas IVA, estados 
financieros con dictamen de auditoría externa, información tributaria complementaria y 
otros, en la forma, medio y plazos establecidos por la administración tributaria.

Ahora bien, los contribuyentes clasificados en este régimen son todas las personas 
naturales y jurídicas, públicas y privadas, incluidas las empresas unipersonales y otros, que 
realizan actividades económicas como; i). Venta habitual de bienes muebles (Ej. 
Electrodomésticos, ropa, cemento, vehículos, bebidas alcohólicas y otros), ii). Alquiler de 
bienes muebles e inmuebles (Ej. Vajilla, disfraces, vehículos, casas, departamentos y otros). 
iii). Servicios en General (Ej. restaurantes, karaokes, médicos, contadores y otros), iv). 
Importaciones definitivas.

El régimen especial se encuentra, compuesto por los contribuyentes inscritos en los 
Regímenes Especiales, los mismos no tributan y no emiten factura, son los siguientes:

- Régimen Tributario Simplificado (RTS): Comerciante minorista, vivandero y artesano.

- Sistema Tributario Integrado (STI): transporte publico urbano de personas o de carga 
y transporte publico interprovincial de personas o de carga 

- Régimen Agropecuario Unificado (RAU). Personas naturales, cooperativas o 
sucesiones indivisas que realicen actividades Agrícolas y pecuarias de manera 
permanente o parcial, productores agrupados en organizaciones de pequeños 
productores.

Ahora bien, toda persona individual o colectiva que no se encuentre regulada por el 
régimen especial pertenece al régimen general, los mismos tienen la obligación de emitir 
factura y de cumplir con las obligaciones tributarias.



Las empresas que operan en Bolivia deben registrarse en el Servicio de Impuestos 
Nacionales (SIN), obteniendo su Número de Identificación Tributaria (NIT) y presentar 
declaraciones tributarias periódicas (obligaciones formales), así como llevar una 
contabilidad adecuada y mantener registros precisos de sus transacciones financieras.

Los principales tributos son los siguientes: 

- Impuesto a la utilidad de las empresas (IUE): Impuesto a nivel nacional. Se aplica 
sobre las utilidades resultantes de los estados financieros al cierre de cada gestión 
anual en base al principio fuente. No determinan la fuente: la nacionalidad de las 
partes, el domicilio o residencia del titular, ni el lugar o celebración del contrato, la tasa 
del 25% para empresas bolivianas, con los ajustes respectivos.

- Impuesto a las utilidades – beneficiario del exterior (IUE-BE). La normativa boliviana; 
establece que quienes paguen dividendos de empresas constituidas dentro del 
territorio nacional a beneficiarios del exterior tienen la obligación tributaria de efectuar 
la retención de la tasa efectiva del 12,5% del monto remesado, correspondiente al 
IUE-BE, en calidad de Agentes de Retención, quienes de manera posterior deben 
efectuar el correspondiente empoce al Servicio de Impuestos Nacionales.

- Impuesto al Valor Agregado (IVA), es un impuesto de carácter nacional, y se aplica 
sobre la venta habitual de bienes muebles situados o colocados en territorio nacional, 
servicios en general y contratos de obra, importaciones definitivas, alquiler de bienes 
muebles o inmuebles, arrendamiento financiero de bienes muebles o inmuebles. La 
tasa general es del 13%, y grava el total de los ingresos obtenidos por el contribuyente, 
existen exenciones en el caso de venta de libros nacional e importados, transporte 
internacional de carga terrestre y a las cooperativas mineras, por venta de minerales en 
la primera fase de comercialización. El pago del impuesto es de carácter mensual. 

- Impuesto a las Transacciones (IT): se paga a nivel nacional, por la realización de 
operaciones de comercio, industria, profesión, oficio, negocio, alquiler de bienes, obras 
y servicios o de cualquier otra actividad (lucrativa o no), cualquiera sea la naturaleza del 
sujeto que la preste, incluido los actos a título gratuito que supongan la transferencia 
de dominio de bienes muebles, inmuebles y derechos., con una tasa del 3%, que se 
aplica sobre el ingreso bruto devengado correspondiente al periodo fiscal.

- Regimen complementario al impuesto al valor agregado RC-IVA: grava los ingresos 
personales con una tasa del 13% sobre los salarios y a cualquier otro tipo de 
remuneración percibidos a través de servicios personales. Asimismo, aquellas personas 
que ganen por debajo de 3 salarios mínimos nacionales, no están alcanzados por este 
impuesto, por lo que,  se consideran “ingresos de las personas naturales” los siguientes 
conceptos; i).Sueldos, salarios, primas, bonos; ii)Viáticos según escala. iii). Alquiler o 
subalquiler de muebles, derechos y concesiones e inmuebles; iv). Intereses y 
rendimientos por colocación de capitales; v). Honorarios de síndicos y directores; vi). 
Anticréticos, y finalmente todo otro ingreso de carácter habitual no sujeto al IUE.

El régimen tributario para extranjeros en Bolivia depende del estatus migratorio del 
extranjero y del tipo de ingresos que percibe en el país. Los extranjeros que residen en 
Bolivia y generan ingresos están sujetos a las mismas obligaciones fiscales que los 
ciudadanos bolivianos, es importante tener en cuenta que Bolivia tiene acuerdos de doble 
tributación con diferentes países. De igual manera, dentro del sistema de promoción de la 
inversión extranjera, Bolivia ofrece beneficios fiscales, como exenciones de impuestos por 
un período de tiempo limitado para ciertos sectores o regiones.



Régimen
Laboral
La Ley General del Trabajo, sus leyes complementarias y reglamentos constituyen la base 
normativa. Se excluyen de ella a los trabajadores agrícolas, funcionarios y empleados 
públicos y del ejército, miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y maestros 
del área rural y urbana, los cuales tienen normativa específica.

La jornada laboral en Bolivia es de 8 horas diarias y 48 horas semanales, y 40 para mujeres. 
Sin embargo, existen excepciones en algunos sectores que pueden trabajar hasta 12 horas 
diarias, con un máximo de 60 horas semanales. Todos los trabajadores en Bolivia deben 
estar afiliados a una Caja o Seguro Social (seguridad social a corto plazo) y al Sistema 
Integral de Pensiones - SIP (seguridad social a largo plazo). A su vez, los trabajadores 
tienen derecho a un día de descanso remunerado a la semana y 15 días de vacaciones 
remuneradas al año después de un año de trabajo continuo. 

El salario mínimo en Bolivia es fijado anualmente por el gobierno. Desde 2026, el salario 
mínimo nacional en Bolivia es de 3,300.- bolivianos mensuales (474 dólares americanos). 

Asimismo, los trabajadores tienen derecho a una indemnización denominada desahucio 
por despido injustificado equivalente a tres meses de salario, en caso que el trabajador 
acepte su retiro, ya que existe estabilidad laboral, salvo casos de despido justificado. Así 
también, existe la indemnización por años de servicio, correspondiente a un salario por 
año trabajado. Es reconocido el derecho de los trabajadores a sindicalizarse y a negociar 
colectivamente con los empleadores un contrato colectivo de trabajo. Además, existen 
normas para la huelga y la solución de conflictos laborales. 

Salvo el caso de los contratos a plazo fijo, que deben ser escritos y no superiores a 1 año de 
vigencia (renovables por una vez); los contratos laborales pueden ser verbales, bajo riesgo 
del cargo de prueba en la cabeza del empleador. En Bolivia, existen diferentes 
modalidades de contrato de trabajo, las modalidades más comunes son:

1. Contrato por tiempo indefinido: Establece una relación laboral permanente entre el 
empleador y el trabajador, sin una fecha de finalización prevista.

2. Contrato por tiempo determinado: El contrato debe establecer la fecha de inicio y 
finalización de la relación laboral, que no puede superar los 2 años.

3. Contrato eventual: no puede superar los 90 días.

4. Contrato por obra o servicio específico: debe especificar la obra o servicio a realizar, su 
duración y las condiciones de pago.

5. Contrato de aprendizaje: debe establecer el plazo de la capacitación, que puede ser de 
6 meses a 2 años como máximo, con o sin retribución.



Tomando en consideración los beneficios y contribuciones antes mencionados, la 
estructura de costos mensuales aproximada para una compañía o empleador que 
contrata a un trabajador es la siguiente:

1. Salario del trabajador: Pago básico que se le otorga al trabajador por sus servicios y 
varía según el tipo de trabajo y la experiencia del trabajador.

2. Aportes a la seguridad social: Obligación del empleador de hacer aportes al seguro 
social en Bolivia, los cuales son el equivalente al 15.71% del salario del trabajador. Este 
porcentaje se divide en un 10% para el fondo de pensiones y un 5.71% para el seguro de 
salud.

3. Aportes al seguro de riesgos laborales: El empleador también está obligado a hacer 
aportes al seguro de riesgos laborales, el cual equivale al 2% del salario del trabajador.

4. Aguinaldo: Beneficio que se le otorga al trabajador equivalente al 12.5% del salario 
anual del trabajador, es decir un salario adicional al año.

5. Vacaciones: corresponden 15 días hábiles de vacación al año de trabajo cumplido; 20 
días entre el quinto y décimo año de trabajo corrido, y 30 días a partir del décimo año 
de trabajo para adelante. El cómputo de vacaciones no se transfiere de un empleador 
a otro, y no puede ser acumulado por más de dos años.

6. Doble aguinaldo: Beneficio adicional extraordinario que se le otorga al trabajador, 
equivalente a un salario adicional al año y se paga en dos cuotas, una en junio y otra en 
diciembre. Este beneficio se otorga si la economía del país crece más del 4.5% en un 
año. El año 2018 fue el último que se pagó este emolumento.  

7. Seguro de salud complementario: Algunas empresas pueden otorgar un seguro de 
salud complementario al trabajador, el cual cubre gastos médicos o de vida adicionales 
a los que cubre el seguro de salud del seguro social.

8. Bono de antigüedad: El bono consiste en una remuneración adicional al salario básico 
del trabajador y está supeditado al tiempo de trabajo que lo vincula con el empleador.



Régimen
Migratorio
En Bolivia, las calidades migratorias se refieren a tres tipos de permanencia que permiten 
ingresar y permanecer en el país. 

Permanencia definitiva, aplicable a partir de la solicitud expresa del extranjero que ha 
residido tres años en Bolivia. Permanencia temporal, que permite a los extranjeros residir 
en Bolivia por un periodo de tiempo limitado, que puede ser renovado entre uno a tres 
años. Permanencia transitoria, que permite residencia por un período máximo de 180 días. 

Existen nueve tipos genéricos de visas para ingresar a Bolivia, mismas que cubren la 
generalidad de propósitos, incluyendo actividades turísticas, deportivas, culturales o de 
negocios por un periodo de tiempo limitado. Trabajador migrante, a los extranjeros que 
ingresan a Bolivia con un contrato de trabajo. Refugiado, a las personas que huyen de su 
país de origen debido a la persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, opinión 
política o pertenencia a un grupo social. 

Las personas que ingresan a Bolivia procedentes de países miembros del MERCOSUR 
(Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) pueden hacerlo de manera libre y sin necesidad 
de visa, en virtud del Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados Parte y 
Asociados del MERCOSUR, obteniendo el derecho a ingresar, permanecer, trabajar y 
estudiar, siempre que cumplan con requisitos legales, como el pasaporte vigente y no 
contar con antecedentes penales, entre otros.

Tampoco requieren visa los ciudadanos de Alemania, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
España, Francia, México, Panamá, Perú, Venezuela, entre otros. 

Para trabajar en Bolivia, los extranjeros deben obtener una calidad migratoria de 
"trabajador transitorio" o "trabajador temporal", según corresponda. Para ello, deben 
presentar ciertos documentos, como el contrato de trabajo, la oferta de trabajo, un 
certificado de antecedentes penales, entre otros.

En Bolivia, un trabajador migrante andino es aquel trabajador que proviene de uno de los 
países miembros de la Comunidad Andina (CAN). Tienen derecho a trabajar en Bolivia bajo 
las mismas condiciones que los trabajadores bolivianos, siempre y cuando cumplan con 
ciertos requisitos y procedimientos establecidos por las autoridades migratorias y 
laborales.
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Nació de un sueño grande, sano y ambicioso: ser la firma de abogados 
corporativos más grande del país.

Con profesionalismo, compromiso y empatía, en dos décadas, el sueño se hizo 
realidad. NWADV ahora está presente en todas las capitales brasileñas y tiene 
representación en varios países. Sin embargo, hay algo más que nos hace únicos: la 
forma humanizada de atender a las empresas y sus representantes, personas con 
muchas responsabilidades y grandes problemas por resolver. Fue con esta forma de 
trabajar que se construyó NWADV.

La confianza de sus clientes siempre los ha impulsado y los sigue impulsando. Con 
ellos buscan siempre un servicio eficaz, justo y objetivo en la solución de problemas 
en todas las áreas del derecho.

Conoce más sobre Nelson Willians Adovgados. en: https://nwadv.com.br/es/.

NELSON WILLIANS
ADVOGADOS



SOCIETÁRIA / CORPORATIVA

Sociedad Limitada

- Se rige por el Código Civil brasileño (arts. 1.052 y siguientes) y por el Contrato Social de 
la sociedad, con aplicación supletoria de las normas relativas a las sociedades simples 
o, cuando así se disponga en el contrato social, de la Ley de Sociedades por Acciones;

- Puede constituirse con uno o más socios;

- El capital social debe ser compatible con la actividad empresarial desarrollada por la 
sociedad;

- La responsabilidad de los socios se limita al valor de sus cuotas, siempre que el capital 
social esté íntegramente desembolsado;

- Los socios pueden celebrar un Acuerdo de Socios, que generalmente regula la 
estructura de gobernanza de la sociedad, establece quórums calificados para la 
adopción de determinadas decisiones y prevé reglas para la transferencia de cuotas;

- La sociedad es administrada por uno o más administradores, socios o no socios, 
conforme a lo establecido en el Contrato Social;

- Las decisiones societarias se adoptan en reuniones o asambleas de socios, observando 
los quórums establecidos por la ley o por el Contrato Social;

- Es posible la distribución desproporcional de utilidades entre los socios, siempre que 
dicha posibilidad esté prevista en el Contrato Social;

- La legislación permite la exclusión de un socio por justa causa, en los términos 
previstos en la ley y en el Contrato Social;

¿Cómo hacer negocios
en Brasil?



- Es recomendable que el Contrato Social o el Acuerdo de Socios establezca criterios 
para la valoración de la participación de un socio en caso de retiro, incapacidad, 
fallecimiento o transferencia de cuotas;

- La contabilidad debe observar la legislación contable aplicable, siendo generalmente 
menos compleja que la exigida para las sociedades anónimas;

- Este tipo societario suele implicar menores costos de mantenimiento y obligaciones 
formales en comparación con la Sociedad Anónima, ya que normalmente no requiere 
publicaciones legales;

- Se permiten operaciones societarias como fusión, incorporación y escisión, conforme a 
la legislación aplicable;

- La sociedad está sujeta a la Ley de Recuperación Judicial y Quiebras.

SOCIEDAD ANÓNIMA

- Se rige por la Ley nº 6.404, de 15 de diciembre de 1976 (Ley de Sociedades por Acciones) 
y por el Estatuto Social de la compañía;

- Puede constituirse incluso como subsidiaria integral de otra sociedad;

- El capital social está dividido en acciones, que pueden ser ordinarias o preferentes, con 
diferentes derechos políticos y económicos;

- La responsabilidad de los accionistas se limita al precio de emisión de las acciones 
suscritas;

- Puede ser una sociedad de capital abierto, cuyas acciones se negocian en bolsa o en 
mercados organizados, o de capital cerrado;

- Los accionistas pueden celebrar un Acuerdo de Accionistas, que regula la estructura de 
gobernanza de la compañía, establece quórums calificados para determinadas 
decisiones y prevé reglas para la circulación de las acciones;

- La administración de la compañía está compuesta por un Directorio (Diretoria), 
responsable de la gestión ejecutiva, pudiendo también existir un Consejo de 
Administración, responsable de la orientación estratégica y supervisión de la gestión;

- Puede existir también un Consejo Fiscal, órgano de fiscalización independiente 
encargado de supervisar la gestión y examinar los estados financieros;

- Las decisiones societarias se adoptan en Asambleas Generales de Accionistas, 
ordinarias o extraordinarias, conforme a los quórums establecidos por la ley o por el 
Estatuto Social;



- Al menos una vez al año se debe celebrar la Asamblea General Ordinaria, destinada a 
examinar las cuentas de la administración, los estados financieros y la distribución de 
resultados;

- La legislación prevé la distribución de dividendos mínimos obligatorios, salvo 
disposición diferente en el Estatuto Social o en las hipótesis previstas por la ley;

- Es recomendable que el Acuerdo de Accionistas establezca mecanismos para la 
valoración de las acciones en caso de ejercicio del derecho de retiro, fallecimiento o 
transferencia de participaciones;

- La contabilidad debe observar normas contables más rigurosas que las aplicables a las 
sociedades limitadas;

- En comparación con la Sociedad Limitada, este tipo societario generalmente implica 
mayores exigencias de gobernanza y formalidades legales, incluyendo publicaciones 
obligatorias en determinados casos;

- La sociedad puede emitir valores mobiliarios, tales como debentures o papeles 
comerciales, para la captación de recursos;

- Se permiten operaciones societarias como fusión, incorporación y escisión, conforme a 
la legislación aplicable;

- La sociedad también está sujeta a la Ley de Recuperación Judicial y Quiebras.



Régimen
Tributario
El objetivo de este material es proporcionar subsidios y aspectos generales legales básicos, 
en las áreas corporativa, tributaria y laboral, para aquellos que deseen hacer negocios con 
Brasil. Cabe señalar que los puntos enumerados a continuación son los pilares jurídicos 
básicos de las materias antes mencionadas, por lo que sigue siendo fundamental el 
análisis individual de cada posible operación.

1. NOCIONES BÁSICAS SOBRE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO BRASILEÑO

La regulación legal brasileña divide sus impuestos en 5 tipos, a saber: i) impuestos; ii) tasas; 
iii) contribuciones sociales; iv) aportes de mejora; v) préstamo forzoso.

Tales impuestos, de acuerdo con la Constitución Federal, se dividen en tres competencias, 
federal, estatal y municipal, pudiendo las exacciones ser creadas, respectivamente, por la 
Unión, por los Estados y por los Municipios.

A fin de brindar una visión general del tema, a continuación se distinguirán los principales 
impuestos exigidos actualmente en Brasil.

a) Impuesto sobre la Renta - Es un impuesto federal, instituido y recaudado por la Unión, a 
través del cual se gravan las rentas, sean de personas naturales o jurídicas. Dicho 
impuesto, en el caso de personas jurídicas, es exigido a la tasa del 15%, sin embargo, 
también se aplicará una tasa adicional del 10% si la ganancia mensual supera los R$ 
20.000,00.

Además, puede ser exigida a través de dos regímenes de tributación, a saber: a) ganancia 
presunta;  b) beneficio real.

La Utilidad Presunta es una forma simplificada de tributación para la determinación de la 
base de cálculo, mediante la cual la ley asume un porcentaje de utilidad de acuerdo a la 
actividad empresarial que realicen las empresas contribuyentes. Aplicando este 
porcentaje de ganancia legalmente presunta sobre la facturación de la empresa, se llega 
a la base de cálculo que recibirá la incidencia de la tasa del IRPJ.



Por otra parte, bajo el régimen de Utilidad Real, se calcula la utilidad neta del período de 
cómputo, ajustada por las adiciones, exclusiones o compensaciones prescritas o 
autorizadas por la ley. El producto de este cálculo generará la base de cálculo para la 
aplicación de las tarifas.

b) Contribución Social sobre la Renta Neta - La Contribución Social sobre la Renta Neta 
(CSLL) es un impuesto federal brasileño que grava la renta neta del período base. Por sus 
características, se exige sólo a las personas jurídicas y sus ingresos son destinados por el 
Gobierno Federal a financiar la seguridad social. La tasa general es del 9%, sin embargo, 
puede ser del 15% para instituciones financieras y similares. Por regla general, sigue gran 
parte de la legislación aplicable al Impuesto sobre la Renta.

c) PIS/COFINS - PIS es la abreviatura de Programa de Integración Social y COFINS significa 
Contribución para el Financiamiento de la Seguridad Social. Son impuestos federales, que 
gravan los ingresos brutos de las empresas, cuyas tasas varían según el tipo de actividad 
de las empresas, y el sistema de cálculo definido por la ley. Como regla general, se podrá 
exigir el PIS/COFINS de forma acumulativa, régimen en el cual la tasa será del 3,65%, 
gravada directamente sobre los ingresos brutos de la empresa, sin deducciones. Por otra 
parte, también podrá exigirse con carácter no acumulativo, en cuyo caso podrán 
deducirse créditos para evaluar la base de cálculo, que, a su vez, estarán sujetos al 
gravamen del 9,25%.

d) ICMS - Es un impuesto estatal que grava la circulación de mercancías. En definitiva, el 
ICMS es el impuesto que grava el valor de la compraventa de bienes, y por ello es el 
impuesto más relevante sobre gran parte del comercio. Además del movimiento de 
mercancías, el ICMS también grava algunos servicios excepcionales, como el transporte 
interestatal e interurbano y los servicios de comunicación. Finalmente, su tipo medio de 
mercado es del 18%, llegando a un máximo del 30%, en contadas excepciones.

e) ISSQN - El impuesto sobre servicios de cualquier naturaleza es un impuesto municipal 
que grava las prestaciones de servicios realizadas por empresas y profesionales 
autónomos. Sus tipos son como mínimo del 2% y como máximo del 5%. Su base de cálculo, 
por regla general, es el valor de la prestación de los servicios.

A pesar de la existencia de otras exacciones, los impuestos antes mencionados son los más 
significativos, desde el punto de vista financiero y estratégico, para los empresarios 
nacionales o extranjeros. Esta breve presentación pretende sólo dar un panorama general 
de los impuestos más importantes exigidos en Brasil, de tal forma que es indispensable 
para el análisis de cada operación de inversión, a fin de determinar los matices específicos 
que prevé la legislación.



2. PRINCIPALES ALTERACIONES DE LA 
REFORMA TRIBUTARIA Y 
CRONOGRAMA DE EXIGIBILIDAD

En diciembre de 2023 fue promulgada la 
Enmienda Constitucional nº 132/2023, 
que instituyó la más profunda reforma 
del sistema tributario brasileño sobre el 
consumo desde la Constitución Federal 
de 1988. Posteriormente, la Ley 
Complementaria nº 214/2025 
reglamentó diversos aspectos 
operativos del nuevo modelo.

La reforma tiene como objetivo principal 
simplificar el sistema tributario, reducir 
litigiosidad y establecer un modelo de 
tributación sobre el consumo basado en 
la no acumulatividad plena y en la 
tributación en el destino.

Las principales alteraciones son las 
siguientes:

a) Sustitución de tributos actuales por el 
modelo IVA Dual – Serán sustituidos los 
siguientes tributos:

- PIS y COFINS (federales);

- ICMS (estatal);

- ISSQN (municipal);

- IPI (con mantenimiento residual en 
situaciones específicas).



En su lugar, se instituirán:

- CBS (Contribución sobre Bienes y Servicios), de competencia federal;

- IBS (Impuesto sobre Bienes y Servicios), de competencia compartida entre Estados y 
Municipios;

- Impuesto Selectivo (IS), de competencia federal, aplicable a bienes y servicios 
considerados perjudiciales a la salud o al medio ambiente.

b) No acumulatividad plena y crédito financiero amplio – El nuevo modelo permitirá el 
aprovechamiento de créditos financieros amplios sobre prácticamente todas las 
adquisiciones vinculadas a la actividad económica.

c) Tributación en el destino – El IBS y la CBS serán recaudados en el lugar de consumo del 
bien o servicio.

d) Extinción progresiva de beneficios fiscales – Los beneficios fiscales actualmente 
vigentes serán gradualmente reducidos conforme a las reglas de transición 
constitucionales.

e) Implementación del “split payment” – Se prevé un sistema de recaudación fraccionada 
del impuesto en el momento de la liquidación financiera de la operación.



CRONOGRAMA DE TRANSICIÓN Y EXIGIBILIDAD

- 2026: Inicio del período de pruebas (“fase de calibración”), con exigencia simbólica de 
alícuotas reducidas de CBS e IBS.

- 2027: Entrada en vigor efectiva de la CBS y extinción del PIS y COFINS. También se inicia la 
aplicación del Impuesto Selectivo.

- 2027 a 2028: Reducción progresiva del IPI.

- 2029 a 2032: Período de transición del ICMS y del ISS hacia el IBS.

- 2033: Extinción definitiva del ICMS y del ISS, consolidándose plenamente el modelo IVA 
Dual (CBS + IBS).



Régimen
Laboral
CONTRATOS DE TRABAJO - MODALIDADES

Contrato a plazo indefinido

- Principio de continuidad de las relaciones laborales;

- Efectos específicos de la suspensión e interrupción del contrato, estabilidad laboral e 
indemnizaciones.

- No tiene fecha de finalización preestablecida;

- Genera el derecho a la indemnización completa en caso de despido sin justa causa;

Contrato de duración determinada

- Existencia de plazo prefijado de extinción;

- Período máximo de 2 años, con excepciones;

- Por regla general, sólo admite una única renovación siempre que se respete la 
duración máxima definida por la ley;

- Indemnización (artículos 479 y 480 de la CLT), salvo cláusula que asegure el derecho 
recíproco a la extinción del contrato de trabajo.

▪ Permitido exclusivamente en los casos previstos por la ley (servicios cuya naturaleza 
o transitoriedad justifique su contratación, actividades empresariales temporales y 
contratos de prueba);



Contrato Intermitente

- Prestación discontinua del servicio;

- Alternancia entre periodos de actividad e inactividad.

- Convocatoria según lo requiera el empleador;

- Remuneración proporcional al período efectivamente trabajado, con pago inmediato 
de las cuotas legales (vacaciones proporcionales + 1/3, 13.º salario proporcional, FGTS 
[Fondo de Garantía por Desempleo Brasileño] y descanso semanal remunerado).

Contrato a Prueba

- Tipo específico de contrato a plazo fijo;

- Destinado a evaluación mutua entre las partes;

- Duración máxima de 90 (noventa) días, con una prórroga permitida dentro de este 
límite.

- Contrato a Tiempo Parcial

- Hasta 30 horas semanales, sin posibilidad de horas extras;

- O hasta 26 horas semanales, con posibilidad de añadir hasta 6 horas suplementarias;

- Remuneración proporcional a las horas contratadas.

- Sistema de Compensación por Jornada Laboral

- Posibilidad de banco de horas por convenio individual o colectivo;

- Horario 12x36, mediante convenio individual escrito o negociación colectiva;

- Remuneración por jornada laboral dentro de los límites legales.

- Contrato de Aprendizaje



- Destinado a jóvenes de entre 14 y 24 años (sin límite de edad para personas con 
discapacidad);

- Duración fija de hasta 2 (dos) años;

- Requiere inscripción y asistencia a un programa de formación técnico-profesional;

- Las empresas medianas y grandes están sujetas al cumplimiento de los cupos legales.

Trabajo Temporal (Ley N.° 6.019/74)

- Contratación a través de una empresa de trabajo temporal;

- Destinado a cubrir una necesidad temporal de sustitución de personal fijo o una 
demanda adicional de servicios;

- No crea una relación laboral directa con la empresa cliente, salvo en caso de fraude.

- Prestadores de Servicios - Persona Jurídica

- Se permite la contratación de una persona jurídica para la prestación de servicios;

- Deben estar ausentes los requisitos que caracterizan una relación laboral 
(subordinación, servicio personal, regularidad y remuneración);



SALARIO Y REMUNERACIÓN

REMUNERACIÓN = SALARIO + VENTAJAS ADQUIRIDAS EN EL CONTRATO

Características

- Irreductibilidad: el salario no puede reducirse, a menos que se disponga lo contrario en 
un convenio colectivo o acuerdo

- Inalterabilidad nociva - forma y modo de pago

- Inembargabilidad, excepto, excepciones

- Intangibilidad - Prohibición de descuentos por parte del empleador, excepto, cuando 
resulten en anticipos, disposiciones legales, convenios o convenios colectivos

- Irrenunciabilidad (artículo 9 CLT)

- Las bonificaciones y asignaciones no podrán incluirse en la remuneración, siempre 
que se cumplan los requisitos legales.

- La remuneración deberá ajustarse al salario mínimo nacional o al salario mínimo 
establecido por convenio colectivo.

- Los convenios y convenciones colectivas podrán establecer beneficios adicionales 
obligatorios.



Formas de Ajuste Salarial en la Contratación

- A tiempo

- por producción

- Por tarea – unidad de tiempo y producción

Medios de pago

- En dinero

- Por cheque o moneda

- En utilidades (in natura) – limitada al 70% (art. 82 CLT)

El pago de salarios no debe estipularse por un período superior a 1 (un) mes, excepto en lo 
que se refiere a comisiones, porcentajes y gratificaciones.

Adiciones legales

Lo siguiente puede aplicarse a la remuneración, según corresponda:

- Pago de horas extras (mínimo del 50%);

- Diferencial por turno de noche;

- Subsidio por trabajo peligroso;

- Subsidio por trabajo peligroso;

- Subsidio por traslado (mínimo del 25%, cuando corresponda).

- Contribuciones Laborales y de Seguridad Social



- Lo siguiente puede aplicarse a la remuneración, según corresponda:

▪ FGTS (8%);

▪ Contribuciones a la seguridad social;

▪ Retención en la fuente;

▪ Contribuciones a terceros (Sistema “S”, cuando corresponda).

Teletrabajo/ Home-Office

- Regulado por los artículos 75-A a 75-E de la CLT (Consolidación de las Leyes del Trabajo);

- Debe estar expresamente estipulado en el contrato de trabajo o en su adenda;

- Puede o no implicar el control de la jornada laboral, con impacto en las horas extras;

- El contrato debe contemplar la responsabilidad del equipo y el reembolso de gastos;

- El regreso al trabajo presencial puede determinarse mediante una modificación 
contractual formal.

- Los servicios públicos proporcionados para facilitar el teletrabajo no están incluidos en 
la remuneración.

- Permitidos para aprendices y becarios, sujetos a disposiciones legales específicas.

- Se aplican las normas relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

Seguridad Y Salud En El Trabajo

- Las normas reguladoras establecen requisitos técnicos obligatorios según la actividad 
económica y el nivel de riesgo de la empresa.

- Elaboración y mantenimiento de documentos técnicos e informes específicos, cuando 
corresponda.

- Suministro de Equipo de Protección Individual (EPP) adecuado, exigiendo su uso y 
reemplazo cuando sea necesario.

- Capacitación periódica en seguridad, según la actividad realizada.

- Establecimiento de un Comité Interno de Prevención de Accidentes (CIPA), según el 
tamaño y el nivel de riesgo de la empresa.

Trabajador



Documentos Requeridos – Seguridad Y Salud En El Trabajo

- Programa de Gestión de Riesgos (PGR), según la NR 01.

- Programa de Control Médico de Salud Ocupacional (PCMSO), según la NR 07;

- Certificados de Salud Ocupacional (ASO), relativos a exámenes pre-empleo, periódicos, 
de reincorporación al trabajo, de cambio de puesto y de despido;

- Informe Técnico sobre Condiciones Ambientales de Trabajo (LTCAT), para fines de 
seguridad social;

- Perfil Profesional de la Seguridad Social (PPP), cuando corresponda;

- Informe de Peligrosidad e Informe de Peligrosidad, cuando exista exposición a agentes 
de riesgo;• Análisis Ergonómico del Trabajo (AET), cuando lo exija la NR 17;• 
Orden de Trabajo sobre Seguridad y Salud Ocupacional, con acuse de recibo del 
empleado;

- Registros de entrega y control de Equipos de Protección Individual (EPP);

- Registros de capacitación obligatoria, según la actividad realizada y la NR (Norma 
Reguladora) aplicable;

- Actas y documentos de la Comisión Interna de Prevención de Accidentes (CIPA), 
cuando corresponda;

- Comunicación de Accidente de Trabajo (CAT), en caso de accidente o enfermedad 
profesional;

- Inventario de Riesgos Laborales y Plan de Acción, parte del PGR (Programa de Gestión 
de Riesgos);

- Registro de inspecciones y mantenimiento de maquinaria y equipo, cuando 
corresponda;

- Documentación relativa al cumplimiento de las Normas de Requisito (NR) específicas 
de la actividad desempeñada (p. ej., trabajos en altura, espacios confinados, 
electricidad, entre otras).



Rescisión Del Contrato E Indemnización

a) Rescisión sin justa causa (iniciativa del empleador)

- Plazo de preaviso (trabajado o compensado);

- Saldo salarial;

- Vacaciones acumuladas y proporcionales más 1/3;

- Decimotercer salario proporcional;

- Multa del 40% sobre los depósitos del FGTS;

- Liberación del FGTS y derecho al seguro de desempleo.

- Pago de la indemnización por despido dentro del plazo legal (hasta 10 días desde la 
terminación del contrato).

b) Renuncia (iniciativa del empleado)

- Plazo de preaviso (con posibilidad de deducción);

- Saldo salarial;

- Vacaciones acumuladas y proporcionales más 1/3;

- Salario proporcional decimotercero;

- Sin multa del 40% del FGTS;

- Sin derecho al seguro de desempleo.

c) Despido por justa causa

- Aplicable en los casos de faltas graves previstas en el artículo 482 de la CLT;

- Pago únicamente del saldo salarial y vacaciones acumuladas más 1/3;

- Sin preaviso, salario proporcional decimotercero, multa del FGTS ni seguro de 
desempleo;

- Requiere falta grave debidamente demostrada.



d) Despido por acuerdo (Artículo 484-A de la CLT)

- Preaviso y multa del FGTS a la mitad de la tasa;

- Posibilidad de retirar hasta el 80% del FGTS;

- Sin derecho al seguro de desempleo.

e) Terminación de un contrato a plazo fijo

- Pago del salario adeudado;

- Pago de vacaciones proporcional más 1/3;

- Salario proporcional del decimotercer mes;

- Retirada del FGTS (sin la multa del 40%);

- La terminación anticipada puede generar una indemnización específica (Artículos 479 
y 480 de la CLT).

Clasificación Sindical Y Negociación Colectiva

- Definida por la actividad predominante del empleador; Los empleados pertenecientes 
a categorías diferenciadas pueden tener su propia clasificación sindical;

- Los convenios y acuerdos colectivos pueden establecer salarios mínimos, beneficios y 
normas específicas;

- La negociación colectiva puede prevalecer sobre la legislación en las materias 
expresamente autorizadas;

- Las contribuciones de asistencia o negociación dependen



- Disposiciones sobre convenios colectivos y respeto del derecho de oposición.

Protección De Datos – Aspectos Laborales (LGPD)

- El tratamiento de los datos personales de los empleados debe cumplir con la Ley n.º 
13.709/2018.

- Se requiere una base legal para la recopilación, el almacenamiento y el tratamiento de 
datos.

- Los datos sensibles (como la información sanitaria o biométrica) requieren mayor 
precaución.

- El empleador debe adoptar medidas técnicas y administrativas de seguridad.

- El incumplimiento puede dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles y 
reputacionales.

- Se recomienda la adopción de políticas internas de protección de datos e instrumentos 
para garantizar la sensibilización y la confidencialidad.

Garantías Constitucionales

- Relación de trabajo protegida contra el despido arbitrario o improcedente, en los 
términos de una ley complementaria, que preverá la indemnización compensatoria, 
entre otros derechos.



- Seguro de desempleo, en caso de desempleo involuntario.

- Fondo de Garantía de Antigüedad (FGTS).

- Salario mínimo, fijado por ley, unificado a nivel nacional.

- Irreductibilidad del salario, salvo lo dispuesto en convenio o convenio colectivo.

- Garantía salarial, nunca inferior al mínimo, para quienes perciban retribución variable.

- Decimotercer salario basado en compensación total o monto de retiro.

- Pagar el trabajo nocturno más alto que el diurno.

- Protección del salario conforme a la ley, siendo constitutiva de delito la retención 
dolosa.

- Participación en beneficios, o resultados, no relacionados con la remuneración.

- Asignación familiar pagada por cuenta del dependiente del trabajador de bajos 
ingresos en los términos de la ley.

- Duración del trabajo normal que no exceda de ocho horas diarias y cuarenta y cuatro 
horas semanales, con opción de compensación de horas y reducción de jornada, 
mediante convenio o convenio colectivo.

- Jornada de seis horas para el trabajo realizado en turnos ininterrumpidos, salvo 
negociación colectiva.

- Descanso semanal retribuido, preferentemente los domingos.

- Remuneración por servicios extraordinarios al menos un cincuenta por ciento superior 
a la normal.

- Tomo vacaciones anuales pagadas por lo menos un tercio más que mi salario normal.

- Licencia de maternidad, sin perjuicio de empleo y salario, con una duración de ciento 
veinte días.

- Licencia de paternidad, en los términos que establezca la ley.



- Preaviso proporcional al tiempo de servicio, por lo menos de treinta días, en los 
términos de la ley.

- Remuneración adicional por actividades penosas, insalubres o peligrosas, en los 
términos de la ley.

- Jubilación.

- Reconocimiento de convenios y convenios colectivos de trabajo.

- Seguro contra accidentes de trabajo, a cargo del empleador, sin excluir la 
indemnización a que esté obligado éste, cuando incurra en dolo o negligencia.

- Acción, respecto de los créditos derivados de relaciones de trabajo, con prescripción de 
cinco años para los trabajadores urbanos y rurales, hasta el límite de dos años después 
de la extinción del contrato de trabajo.

- Se prohíben los cambios contractuales perjudiciales, salvo con el acuerdo del 
empleado o por necesidad empresarial demostrada.

- Igualdad de derechos entre trabajadores con contrato indefinido y trabajadores 
eventuales.

- Protección del mercado laboral femenino mediante incentivos específicos previstos 
por la ley.

- Reducción de los riesgos inherentes al trabajo mediante normas de salud, higiene y 
seguridad.

- Remuneración adicional por actividades insalubres, peligrosas o arduas, según lo 
dispuesto por la ley.

- Asistencia gratuita a niños y dependientes desde el nacimiento hasta los 5 (cinco) años 
en guarderías y centros preescolares, cuando así lo prevean los convenios colectivos o 
la legislación específica.



- Reconocimiento de los convenios colectivos y convenciones.

- Prohibición de diferencias salariales, de funciones y de criterios de admisión por razón 
de sexo, edad, color o estado civil.

- Prohibición de la discriminación salarial y de criterios de admisión para trabajadores 
con discapacidad.

- Prohibición de la distinción entre trabajo manual, técnico e intelectual, o entre 
profesionales.

- Seguro contra accidentes laborales, a cargo del empleador, sin excluir la 
indemnización a la que esté obligado en caso de dolo o negligencia (puede detallarse 
en materia de responsabilidad civil);

- Acción respecto a los créditos derivados de las relaciones laborales, con el plazo de 
prescripción ya indicado (puede mantenerse como conclusión de la lista);

- Prohibición del trabajo nocturno, peligroso o insalubre para menores de 18 años y de 
cualquier trabajo para menores de 16 años, excepto como aprendices, a partir de los 14 
años;

- Estabilidad laboral temporal, constitucional y legal (mujeres embarazadas, dirigentes 
sindicales, miembros de la CIPA [Comisión Interna de Prevención de Accidentes], 
trabajadores lesionados, entre otros), que funciona como limitaciones prácticas al 
despido arbitrario.



Régimen
Laboral
La Ley General del Trabajo, sus leyes complementarias y reglamentos constituyen la base 
normativa. Se excluyen de ella a los trabajadores agrícolas, funcionarios y empleados 
públicos y del ejército, miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y maestros 
del área rural y urbana, los cuales tienen normativa específica.

La jornada laboral en Bolivia es de 8 horas diarias y 48 horas semanales, y 40 para mujeres. 
Sin embargo, existen excepciones en algunos sectores que pueden trabajar hasta 12 horas 
diarias, con un máximo de 60 horas semanales. Todos los trabajadores en Bolivia deben 
estar afiliados a una Caja o Seguro Social (seguridad social a corto plazo) y al Sistema 
Integral de Pensiones - SIP (seguridad social a largo plazo). A su vez, los trabajadores 
tienen derecho a un día de descanso remunerado a la semana y 15 días de vacaciones 
remuneradas al año después de un año de trabajo continuo. 

El salario mínimo en Bolivia es fijado anualmente por el gobierno. Desde 2026, el salario 
mínimo nacional en Bolivia es de 3,300.- bolivianos mensuales (474 dólares americanos). 

Asimismo, los trabajadores tienen derecho a una indemnización denominada desahucio 
por despido injustificado equivalente a tres meses de salario, en caso que el trabajador 
acepte su retiro, ya que existe estabilidad laboral, salvo casos de despido justificado. Así 
también, existe la indemnización por años de servicio, correspondiente a un salario por 
año trabajado. Es reconocido el derecho de los trabajadores a sindicalizarse y a negociar 
colectivamente con los empleadores un contrato colectivo de trabajo. Además, existen 
normas para la huelga y la solución de conflictos laborales. 

Salvo el caso de los contratos a plazo fijo, que deben ser escritos y no superiores a 1 año de 
vigencia (renovables por una vez); los contratos laborales pueden ser verbales, bajo riesgo 
del cargo de prueba en la cabeza del empleador. En Bolivia, existen diferentes 
modalidades de contrato de trabajo, las modalidades más comunes son:

1. Contrato por tiempo indefinido: Establece una relación laboral permanente entre el 
empleador y el trabajador, sin una fecha de finalización prevista.

2. Contrato por tiempo determinado: El contrato debe establecer la fecha de inicio y 
finalización de la relación laboral, que no puede superar los 2 años.

3. Contrato eventual: no puede superar los 90 días.

4. Contrato por obra o servicio específico: debe especificar la obra o servicio a realizar, su 
duración y las condiciones de pago.

5. Contrato de aprendizaje: debe establecer el plazo de la capacitación, que puede ser de 
6 meses a 2 años como máximo, con o sin retribución.

Régimen
Migratorio
I. Régimen Inmigratorio

La Ley 13.445/17, el Decreto 9.199/17 y la “Consolidação das Leis Trabalhistas” determinan el 
estatus inmigratorio y laboral de los ciudadanos extranjeros en Brasil que son analizados 
por la “Coordenação-Geral de Imigração do Ministério do Trabalho”. Bajo la Ley 13.445/17 y 
el Decreto 9.199/17, es ilegal que un empleador emplee a un empleado sin una autorización 
de lo “Ministério da Justiça” brasileño. Trabajadores brasileños tienen prioridad para 
emplearse en el territorio nacional, así las empresas necesitan justificar la contratación de 
un empleado extranjero. Extranjeros residentes en el país por más de 10 años y 
portugueses tienen un estatus de igualdad a los trabajadores brasileños.

Las maneras más comunes para poder hacer negocios o trabajar en Brasil son las 
autorizaciones de residencia y visados de trabajo para extranjeros con o sin vínculo laboral, 
pero hay varias otras formas que pudieran aplicar a un caso en particular. Cada caso y 
cliente es diferente y requiere un análisis profundo del cliente y los objetivos/planes que el 
cliente tenga en Brasil para poder desarrollar un plan migratorio (e impositivo) eficiente y 
viable. 

VISTO RN1 y RN2

Los “Vistos RN1 y RN2” son destinados a los trabajadores extranjeros con vínculo laboral 
común. En ese caso, es necesario que el trabajador compruebe sus calificaciones 
académicas y experiencia laboral que justifiquen su contratación. No hay un límite de 
años en que una persona puede tener esta clasificación de visado. Adicionalmente, el 
cónyuge de un extranjero con visado de trabajo en Brasil podrá solicitar un visado de 
“reunião familiar” y, caso autorizado, también tendrá autorización de trabajo que permitirá 
que trabaje por su cuenta o con cualquier empresa, no hay restricciones. Hijos menores de 
21 años son considerados dependientes y también pueden ser incluidos en el proceso. 

VISTO RN 3

El “Visto RN3” es destinado a los profesionales técnicos que tengan un contrato de trabajo 
originado de un acuerdo o convenio de cooperación técnica realizados entre una empresa 
brasileña y una empresa extranjera.  Es necesario haber una relación corporativa 
“calificante” entre la empresa extranjera y la empresa brasileña.



Régimen
Laboral
La Ley General del Trabajo, sus leyes complementarias y reglamentos constituyen la base 
normativa. Se excluyen de ella a los trabajadores agrícolas, funcionarios y empleados 
públicos y del ejército, miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y maestros 
del área rural y urbana, los cuales tienen normativa específica.

La jornada laboral en Bolivia es de 8 horas diarias y 48 horas semanales, y 40 para mujeres. 
Sin embargo, existen excepciones en algunos sectores que pueden trabajar hasta 12 horas 
diarias, con un máximo de 60 horas semanales. Todos los trabajadores en Bolivia deben 
estar afiliados a una Caja o Seguro Social (seguridad social a corto plazo) y al Sistema 
Integral de Pensiones - SIP (seguridad social a largo plazo). A su vez, los trabajadores 
tienen derecho a un día de descanso remunerado a la semana y 15 días de vacaciones 
remuneradas al año después de un año de trabajo continuo. 

El salario mínimo en Bolivia es fijado anualmente por el gobierno. Desde 2026, el salario 
mínimo nacional en Bolivia es de 3,300.- bolivianos mensuales (474 dólares americanos). 

Asimismo, los trabajadores tienen derecho a una indemnización denominada desahucio 
por despido injustificado equivalente a tres meses de salario, en caso que el trabajador 
acepte su retiro, ya que existe estabilidad laboral, salvo casos de despido justificado. Así 
también, existe la indemnización por años de servicio, correspondiente a un salario por 
año trabajado. Es reconocido el derecho de los trabajadores a sindicalizarse y a negociar 
colectivamente con los empleadores un contrato colectivo de trabajo. Además, existen 
normas para la huelga y la solución de conflictos laborales. 

Salvo el caso de los contratos a plazo fijo, que deben ser escritos y no superiores a 1 año de 
vigencia (renovables por una vez); los contratos laborales pueden ser verbales, bajo riesgo 
del cargo de prueba en la cabeza del empleador. En Bolivia, existen diferentes 
modalidades de contrato de trabajo, las modalidades más comunes son:

1. Contrato por tiempo indefinido: Establece una relación laboral permanente entre el 
empleador y el trabajador, sin una fecha de finalización prevista.

2. Contrato por tiempo determinado: El contrato debe establecer la fecha de inicio y 
finalización de la relación laboral, que no puede superar los 2 años.

3. Contrato eventual: no puede superar los 90 días.

4. Contrato por obra o servicio específico: debe especificar la obra o servicio a realizar, su 
duración y las condiciones de pago.

5. Contrato de aprendizaje: debe establecer el plazo de la capacitación, que puede ser de 
6 meses a 2 años como máximo, con o sin retribución.

VISTO RN 4

El “Visto RN4” es destinado para inmigrantes calificados, pero sin vínculo laboral que 
desean hacer una transferencia de tecnología a lo estado brasileño originados de un 
acuerdo o convenio de cooperación técnica realizados entre el gobierno brasileño y una 
empresa o país extranjero.

VISTO RN 5

El “Visto RN5” es destinado a trabajadores marítimos sin vínculo laboral en Brasil que estén 
trabajando en embarcaciones y cruceros marítimos en la costa brasileña.

VISTO RN 11

El “Visto RN11” es destinado para inmigrantes administradores, directores y gerentes con 
poderes de representación de grupo o conglomerado económico que realice 
investimento externo en empresas establecidas en lo país, con potencial de generación de 
empleos y renda. 

VISTO RN 13

El “Visto RN13” es destinado para inmigrantes que deseen con recursos propios y de origen 
externa, realizar investimentos empresas en Brasil, en un proyecto con potencial para 
generación de empleos y renda en lo país.

Es necesario la comprobación de investimentos en valor igual o superior a R$ 500.000,00 
mediante a elaboración de un Plan de Investimento y Negocios.

VISTO RN 19

El “Visto RN19” es destinado a trabajadores de empresas extranjeras (sin vínculo con 
empresas brasileñas) que vengan a Brasil para hacer entrenamientos profesionales en 
empresas brasileñas de lo mismo grupo económico de la empresa extranjera.

VISTO RN 20

El “Visto RN20” es destinado a científicos, pesquisidores, profesores que deseen realizar   
pesquisas o programas de extensión académica en Brasil.
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Reúne abogados de comprobada experiencia profesional en permanente 
actualización y perfeccionamiento, que desarrollan su trabajo en forma 
colaborativa, interactiva y polivalente.

Es un estudio de tamaño medio que desarrolla creativamente su trabajo, actuando 
en forma asertiva y flexible frente a las necesidades del cliente. Nuestros equipos 
combinan la experiencia, eficacia y energía de nuestros abogados.

Asesoramos y prestamos servicios de carácter corporativo e integral a compañías 
industriales y comerciales, entre otros en las áreas de la construcción, inmobiliaria, 
retail, financiera, telecomunicaciones, tecnologías de la información, energía, 
educación, seguros y minería.

Conoce más sobre Lagos Maclean Abogados - LMA en: https://lmabogados.cl/.

LMA | LAGOS MACLEAN
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¿Cómo hacer negocios
en Chile?
Chile cuenta con un marco jurídico que garantiza la libertad de emprendimiento y el 
desarrollo de actividades económicas, salvo en aquellas materias especialmente 
reguladas, tales como servicios bancarios, compañías de seguros y administradoras de 
fondos, entre otras.

En términos generales, no existen restricciones a la participación de inversionistas 
extranjeros en la constitución y propiedad de sociedades en el país, lo que ha consolidado 
a Chile como una jurisdicción abierta y competitiva para la inversión.

1. RÉGIMEN SOCIETARIO.

El ordenamiento jurídico chileno contempla diversas formas societarias que permiten 
estructurar actividades económicas conforme a la naturaleza del negocio, el número de 
inversionistas y el nivel de flexibilidad requerido.

a) Sociedad Anónima (“S.A.”): Es una sociedad de capital que puede ser abierta, especial 
o cerrada. Requiere un mínimo de 2 accionistas. Su administración está a cargo de un 
Directorio, el que no puede tener menos de tres miembros en las S.A. Cerradas ni 
menos de cinco miembros en el caso de las S.A. abiertas. El capital social está dividido 
en acciones nominativas de igual valor, salvo que se establezcan distintas series, en 
cuyo caso las acciones de una misma serie deberán tener igual valor y derechos. Las 
acciones pueden ser libremente transmisibles, sin perjuicio de que los accionistas 
puedan pactar entre sí cláusulas de restricción a su libre transferencia en los términos 
permitidos por la normativa aplicable. El capital inicial debe quedar íntegramente 
pagado dentro de tres años a partir de la fecha de constitución. La responsabilidad de 
los accionistas se limita al monto que se haya comprometido pagar sus acciones.

b) Sociedad por Acciones (“SpA”): Es una sociedad de capital que se caracteriza por ser el 
tipo social que mayor flexibilidad admite en su regulación. Puede ser constituida y 
existir válidamente con un solo accionista, ya sea persona natural o jurídica. Su 
administración está entregada a la autonomía de los accionistas, quienes pueden 
establecer en los estatutos que la sociedad sea administrada por un Directorio, por uno 
o más administradores, por un Gerente General, entre otras alternativas. Al igual que 
en la S.A., las acciones pueden ser libremente transmisibles, salvo que se pacte una 
restricción a su transferencia, la que puede constar directamente en sus estatutos 
sociales. El capital inicial debe quedar pagado dentro del plazo que indiquen sus 



c) Sociedad de Responsabilidad Limitada (“SRL”): Es una sociedad de personas, que 
requiere un mínimo de 2 socios y tiene un máximo de 50. Su razón social debe contener el 
nombre de uno o más socios o una referencia al objeto de la sociedad, incorporando la 
expresión “Limitada” o su abreviatura. Los socios participan en el capital social en 
proporción a sus derechos sociales, los cuales solo pueden cederse con el acuerdo 
unánime de todos los socios. Asimismo, toda modificación de los estatutos requiere el 
consentimiento unánime de ellos. La responsabilidad de los socios se limita al monto de 
sus aportes.

d) Agencia en Chile: No constituye una entidad jurídica autónoma, sino una sucursal de 
una persona jurídica extranjera o empresa matriz. Para su establecimiento se requiere que 
ciertos antecedentes corporativos de la empresa extranjera, debidamente apostillados y 
traducidos al español cuando corresponda, sean registrados ante un Notario Público, 
junto con la designación de un agente o representante con facultades suficientes para 
actuar en Chile. La entidad extranjera es responsable de las actividades y negocios que 
realice la agencia, sin que dicha responsabilidad se limite a los activos ubicados en Chile. 

Con el objeto de promover y atraer el ingreso de capitales e inversiones, Chile cuenta con 
un marco jurídico específico para la inversión extranjera directa en el país, que contempla 
la creación de una Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera (Ley N° 20.848). Se 
entiende por inversión extranjera directa, la transferencia al país de capitales o activos de 
propiedad de un inversionista extranjero o bajo su control, por un monto igual o superior 
a USD 5.000.000 o su equivalente en otras monedas, lo que permite acceder a los 
derechos y garantías establecidos por la normativa vigente. La inversión puede 
materializarse mediante moneda extranjera de libre convertibilidad, bienes físicos en 
cualquiera de sus formas, reinversión de utilidades, capitalización de créditos, tecnología 
susceptible de ser capitalizada, o créditos asociados a la inversión extranjera proveniente 
de empresas relacionadas.



RÉGIMEN
TRIBUTARIO
El sistema tributario chileno contempla un conjunto de impuestos que gravan las rentas, 
el consumo y determinadas actividades económicas. A continuación, se describen los 
principales tributos aplicables a inversionistas y empresas que desarrollen actividades en 
el país:

a) Impuesto a la Renta: En Chile, el concepto de renta es amplio e incluye todo tipo de 
ganancias, utilidades, y cualquier incremento patrimonial generado durante el año 
tributario. Como regla general, los contribuyentes domiciliados o residentes en Chile 
están sujetos a impuestos por rentas de fuente mundial, mientras que las personas sin 
domicilio ni residencia en el país tributan únicamente por sus rentas de fuente chilena. 
Como excepción, los extranjeros que establezcan su domicilio o residencia en Chile 
tributan exclusivamente por sus rentas de fuente chilena durante los primeros tres 
años, plazo que puede ser prorrogado en casos calificados. El sistema del Impuesto a la 
Renta se estructura sobre la base de impuestos de categoría y de impuestos finales. En 
términos generales, los impuestos de categoría operan como créditos contra los 
impuestos finales que afecten a los contribuyentes. En el caso del Impuesto de Primera 
Categoría, el monto pagado por la empresa puede imputarse total o parcialmente, 
según el régimen tributario aplicable, contra los impuestos finales que afecten a sus 
propietarios, socios o accionistas. Por su parte, el Impuesto Único de Segunda 
Categoría constituye un crédito íntegro contra el Impuesto Global Complementario 
que corresponda a la persona natural.

i) Impuestos de Categorías:

(1) Impuesto de Primera Categoría: Es el impuesto que grava las rentas empresariales 
provenientes de actividades que involucren capital, tales como la industria, el comercio, la 
minería y la explotación de bienes raíces, entre otras. Actualmente existen distintos 
regímenes de tributación, siendo el régimen general aplicable a la mayoría de las 
empresas, con una tasa del 27%, y el régimen Pro Pyme General, con una tasa del 12,5%, 
aplicable a contribuyentes que cumplan determinados requisitos de ingresos. 

(2) Impuesto Único de Segunda Categoría: Es un impuesto mensual, de tasa 
progresiva, que grava las rentas provenientes de servicios personales prestados bajo 
relación de dependencia. Su tasa se aplica conforme a una escala progresiva, que 
actualmente va desde 0% hasta un 40%, dependiendo del nivel de renta mensual del 
trabajador.



ii) Impuestos Finales:

(1) Impuesto Global Complementario: Es un impuesto personal, global y progresivo 
que se determina y paga anualmente sobre la renta global percibida o devengada por 
personas naturales domiciliadas o residentes en Chile. Su tasa se aplica conforme a una 
escala progresiva cuya tasa marginal máxima alcanza actualmente el 40%.

(2) Impuesto Adicional: Es un impuesto de retención, aplicable a las rentas de fuente 
chilena obtenidas por personas sin domicilio ni residencia en Chile. La tasa general del 
impuesto es de un 35%, sin perjuicio de tasas reducidas o exenciones aplicables conforme 
a la normativa interna o a los convenios internacionales vigentes para evitar la doble 
imposición.

b) Impuesto al Valor Agregado (IVA): Es un impuesto indirecto que grava, con una tasa 
general del 19%, la venta de bienes corporales muebles e inmuebles, así como la 
prestación de servicios, y otros hechos gravados especiales. Actualmente, la regla general 
es que toda prestación de servicios remunerada se encuentra afecta a IVA, salvo que exista 
una exención expresa. El impuesto se determina sobre el valor de la operación.

c) Patente Comercial Municipal: El ejercicio de una actividad comercial o industrial se 
encuentra afecto al pago de una patente municipal anual en la comuna donde se 
desarrolla dicha actividad. La patente se determina aplicando una tasa que fluctúa entre 
0,25% y 0,5% sobre el capital propio tributario de la empresa, con un mínimo anual de 1 
UTM (equivalente aproximadamente a USD 70) y un tope máximo de 8.000 UTM 
(equivalente aproximadamente a USD 550.000), conforme a valores referenciales vigentes.

d) Convenios para evitar la doble imposición: Chile ha celebrado Convenios con diversos 
Estados, los cuales están basados en el modelo de la OCDE y establecen reglas para evitar 
la doble tributación internacional y otorgar mayor certeza jurídica a las operaciones 
transfronterizas. Estos convenios regulan, entre otras materias, la asignación de 
potestades tributarias entre los Estados contratantes y la aplicación de tasas reducidas o 
exenciones respecto de determinados pagos al exterior, tales como dividendos, intereses 
y regalías.

e) Impuesto Territorial: Es un impuesto que grava la propiedad de bienes raíces ubicados 
en Chile y se determina sobre la base del avalúo fiscal del inmueble fijado por la autoridad 
competente. Se paga en cuotas trimestrales y su monto varía según el destino y 
valorización del bien raíz. En el caso de inmuebles destinados a actividades comerciales o 
industriales, la carga puede resultar significativa dependiendo del avalúo fiscal y la 
ubicación del inmueble, siendo un factor relevante para considerar en proyectos 
inmobiliarios o industriales.



RÉGIMEN
LABORAL
En Chile, el contrato individual de trabajo es una convención por la cual el empleador y el 
trabajador se obligan recíprocamente, obligándose este último a prestar servicios 
personales bajo dependencia y subordinación del primero, quien paga por estos servicios 
una remuneración determinada. La prestación de servicios bajo estas condiciones hace 
presumir la existencia de un contrato de trabajo. 

Se puede contratar libremente los servicios de personas mayores de 18 años. 
Excepcionalmente, los mayores de 15 y menores de 18 años pueden trabajar cumpliendo 
los requisitos y autorizaciones establecidos en la normativa vigente.

- Estipulaciones del Contrato: El contrato de trabajo debe contener, a lo menos, las 
siguientes estipulaciones: la posición del empleado y una descripción del trabajo, las 
condiciones de pago, la duración y distribución de la jornada laboral, el lugar de trabajo 
y la duración del contrato. El contrato puede celebrarse a plazo fijo, a plazo indefinido 
o por obra o faena determinada.

- Trabajadores extranjeros: La normativa vigente establece que, al menos el 85% de los 
trabajadores que sirvan a un mismo empleador debe ser de nacionalidad chilena. Se 
exceptúa el empleador que no ocupa más de veinticinco trabajadores. Para computar 
dicha proporción, se considerará como chileno al extranjero cuyo cónyuge o 
conviviente civil o sus hijos sean chilenos o que sea viudo o viuda de cónyuge chileno, 
y a los extranjeros residentes por más de cinco años en el país, sin tomarse en cuenta 
las ausencias accidentales.

- Jornada Laboral y Vacaciones: La jornada de trabajo ordinaria se encuentra 
actualmente en un proceso de reducción progresiva. En la actualidad, el límite general 
es de 44 horas semanales, distribuidas en no menos de cinco ni más de seis días a la 
semana. A partir de abril de 2026, este límite se reducirá a 42 horas semanales, con el 
objetivo de alcanzar un máximo de 40 horas semanales en abril de 2028.La jornada 
normal diaria de trabajo no excederá de 10 horas. Los trabajadores con más de un año 
de servicio tendrán derecho a un feriado anual de 15 días hábiles, pagado 
íntegramente, y que no puede compensarse con dinero. Los trabajadores que presten 
servicios en la XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, en la XI Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, y en la Provincia de Palena, tendrán 
derecho a un feriado anual de 20 días hábiles. Las trabajadoras tienen derecho a 6 
semanas de licencia prenatal y 12 semanas licencia postnatal, con sueldo completo; 
asimismo, se tiene un descanso postnatal parental que puede ser utilizado por la 
madre o el padre, cumpliéndose con los requisitos legales. Este pago se hace por y a 
cuenta del sistema de Seguridad Social y no por el empleador. Además, las mujeres no 
pueden ser despedidas durante el embarazo y por un período de 1 año a partir de la 
finalización del período postnatal, excepto si se cuenta con la autorización previa de un 
tribunal laboral.



- Salario mínimo: El ingreso mínimo mensual asciende a $539.000 CLP, equivalente 
aproximadamente a USD 567.

- Sindicatos: El Código del Trabajo reconoce la autonomía de los sindicatos y el derecho 
de los trabajadores a constituir sindicatos y a negociar colectivamente. Los sindicatos 
tienen como finalidad principal representar a los trabajadores en el ejercicio de sus 
derechos, velar por el cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social y 
promover mejores condiciones de trabajo. Los trabajadores son libres de afiliarse o no 
a un sindicato. Según la ley, puede existir más de un sindicato en cada empresa.

- Seguridad Social: Los empleadores son los responsables de retener y enterar las 
cotizaciones previsionales de sus trabajadores. Estas comprenden un 7% destinado a 
salud, un 10% para pensiones, más una comisión de acuerdo con la AFP del afiliado, y 
un 0,6% por seguro de cesantía, todos de cargo del trabajador. Además, el empleador 
debe cotizar un 1,54% por el seguro de invalidez y sobrevivencia (SIS), un 2,4% por 
seguro de cesantía y un rango de 0,95% a 3,4% por concepto de seguro contra 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, según el nivel de riesgo de la 
actividad. Además, desde 2025 se ha iniciado un incremento gradual del aporte 
patronal al sistema de pensiones, que en 2026 se sitúa en un 1% adicional, con 
aumentos progresivos previstos para los próximos años. Esta evolución refuerza la 
sostenibilidad del sistema sin alterar las cargas actuales del trabajador, permitiendo a 
las empresas planificar sus costes laborales con anticipación y certeza.

Excepción para Empleados Extranjeros (Gestión de Patrimonio): Determinados 
trabajadores extranjeros pueden eximirse de cotizar al sistema previsional chileno cuando 
cumplan los siguientes requisitos: (i) Que sean profesionales o técnicos; (ii) Se encuentren 
afiliados a una administradora de fondos de pensiones en el extranjero; (iii) que el contrato 
de trabajo contemple expresamente su afiliación a dicho régimen.

- Prevención del acoso laboral, sexual y de violencia en el trabajo: La normativa vigente 
establece que las empresas deben contar con un Protocolo de Prevención del acoso 
laboral, acoso sexual y violencia en el trabajo. Este protocolo debe contemplar medidas 
preventivas, canales formales de denuncia, procedimientos de investigación interna 
que garanticen la imparcialidad y confidencialidad, así como mecanismos de 
protección para las personas involucradas. En este marco, se fomenta que los 
empleadores adopten políticas y prácticas que promuevan entornos laborales seguros 
y respetuosos, alineados con los estándares internacionales de bienestar y 
responsabilidad corporativa.

- Término del Contrato e Indemnizaciones: El contrato de trabajo puede finalizar por 
diversas causales legales. En los casos más habituales, como el despido por 
necesidades de la empresa, el trabajador tiene derecho a una indemnización por años 
de servicio, equivalente a una remuneración mensual por cada año trabajado y 
fracción superior a seis meses, con un tope de once años. La legislación contempla 
además mecanismos de protección para el trabajador en situaciones excepcionales, 
como el despido sin causa justificada, los cuales pueden dar lugar a compensaciones 
adicionales conforme a lo establecido en el Código del Trabajo.



RÉGIMEN
MIGRATORIO
En Chile, el régimen migratorio se encuentra regulado por la Ley de Migración y 
Extranjería, vigente desde 2021, la cual establece los derechos y obligaciones de los 
extranjeros que ingresan y permanecen en el país, promoviendo una migración segura, 
ordenada y regular. La ley establece diversas categorías migratorias a las que pueden 
optar los extranjeros, entre ellos:

- Permiso de Permanencia Transitoria;

- Permiso de Residencia Temporal;

- Permiso de Residencia Definitiva.

El ingreso al país bajo permanencia transitoria está sujeto a requisitos diferenciados según 
la nacionalidad del solicitante y, en algunos casos, puede requerirse visa consular previa 
por razones de interés nacional o reciprocidad. Este permiso, por regla general, no habilita 
para realizar actividades remuneradas, salvo excepciones expresamente previstas.

En cambio, los titulares de residencia temporal pueden desarrollar actividades 
remuneradas en Chile conforme a las condiciones establecidas en su respectivo permiso.  
Esta categoría incluye múltiples subcategorías, entre ellas, aquellas orientadas a 
inversionistas, ejecutivos y trabajadores calificados, lo que facilita la implementación de 
proyectos empresariales, la atracción de talento internacional y la movilidad de personal 
clave en sectores estratégicos.

Asimismo, la legislación contempla mecanismos de control y regularización migratoria, lo 
que otorga seguridad jurídica tanto a los trabajadores extranjeros como a las empresas 
que los contratan. Este enfoque integral convierte al régimen migratorio chileno en una 
herramienta eficaz para apoyar la inversión extranjera y el desarrollo de capital humano 
especializado.
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Empresa de servicios profesionales multidisciplinaria y panasiática que ofrece a 
sus clientes los servicios corporativos, profesionales y tecnológicos esenciales 
para desenvolverse en los complejos entornos normativos de Asia.

Ayudamos a empresas multinacionales en todos los aspectos relacionados con el 
establecimiento, mantenimiento y crecimiento de sus negocios en la región.

Fundada en 1992, Dezan Shira & Associates se encuentra en su cuarta década en 15 
países en toda Asia.

Conoce más sobre Dezan Shira & Associates en: https://www.dezshira.com/.

DEZAN SHIRA & 
ASSOCIATES



¿Cómo hacer negocios
en China?
Elegir una estructura empresarial

A la hora de establecer un negocio en China, los inversores extranjeros pueden elegir entre 
varios tipos de entidad, cada uno con características, requisitos de establecimiento y 
ámbitos operativos únicos. Las principales opciones son la Oficina de Representación 
(RO), la Empresa de Propiedad Totalmente Extranjera (WFOE), la Empresa Comercial con 
Inversión Extranjera (FICE), la Empresa Conjunta (JV) y la Sociedad con Inversión 
Extranjera (FIP). Otras opciones de entrada al mercado incluyen las fusiones y 
adquisiciones (M&A) y las estructuras de entidad de interés variable (VIE), en particular en 
sectores sujetos a restricciones a la inversión extranjera.

Una Oficina de Representación es la más fácil de crear, pero se limita a actividades sin 
ánimo de lucro, como estudios de mercado y enlace. Las Oficinas de Representación no 
pueden contratar directamente a empleados chinos y deben recurrir a una agencia 
autorizada de envío de mano de obra para el personal local; sin embargo, pueden emplear 
directamente hasta cuatro empleados extranjeros como representantes. Aunque no se 
requiere capital registrado, una RO tarda al menos dos meses en establecerse y está sujeta 
a impuestos en función de sus gastos.

La Empresa de Propiedad Totalmente Extranjera (WFOE) es una opción popular entre los 
inversores extranjeros que buscan el control total de sus operaciones en China. Como 
sociedad de responsabilidad limitada, una WFOE puede obtener beneficios, emitir 
facturas y contratar directamente a personal local. Ofrece mayor autonomía y protección 
de la propiedad intelectual que una empresa conjunta. El proceso de constitución es más 
complejo, de dos a nueve meses, y aunque no se exige un capital mínimo, la cantidad 
debe basarse en las necesidades operativas.

La constitución de una WFOE está sujeta a las Listas Negativas nacionales y de las Zonas 
de Libre Comercio (FTZ) de China, y los inversores extranjeros pueden estar restringidos o 
prohibidos de operar en determinados sectores sin un socio chino.

Una empresa comercial con inversión extranjera, que puede constituirse como WFOE o 
JV, es ideal para operaciones de venta al por menor, franquicias o distribución. Su 
constitución es relativamente barata y tarda entre cuatro y seis meses.

Las empresas conjuntas están formadas por inversores extranjeros que se asocian con 
partes chinas. Suelen elegirse cuando se invierte en sectores restringidos o para 
aprovechar el conocimiento del mercado local y las redes de un socio chino. La nueva Ley 
de Inversión Extranjera (FIL) ha introducido cambios en las estructuras de las empresas 
conjuntas, exigiendo que las existentes ajusten sus estructuras de gobierno para 2025.



Régimen
Tributario
Puestos clave y gobernanza

Para las WFOE y JV, los cargos clave incluyen accionistas, director ejecutivo o consejo de 
administración, supervisor(es), director general, director financiero y representante legal. 
La Ley de Sociedades de 2023, en vigor desde el 1 de julio de 2024, introduce cambios en el 
gobierno corporativo, incluida una mayor flexibilidad en la asignación de poderes entre las 
juntas de accionistas, los consejos de administración y los ejecutivos.

La ley de inversiones extranjeras y su impacto

La Ley de Inversión Extranjera, que entró en vigor el 1 de enero de 2020, se ha convertido 
en el documento rector de la inversión extranjera en China. Exige a las empresas con 
inversión extranjera creadas antes de 2020 que ajusten su estructura y gobernanza antes 
del 1 de enero de 2025 para adaptarse a la Ley de Sociedades.

Fiscalidad

Comprender el sistema fiscal chino es crucial para los inversores extranjeros. Los 
principales impuestos que afectan a las empresas son el impuesto de sociedades (IS), el 
impuesto sobre el valor añadido (IVA), el impuesto sobre la renta de las personas físicas 
(IRPF) y la retención a cuenta.

El tipo normal del Impuesto de Sociedades es del 25% para las empresas residentes y no 
residentes con establecimientos generadores de ingresos en China. El IS suele pagarse 
trimestralmente con liquidaciones anuales.

Los tipos del IVA varían del 6% al 13% para los contribuyentes en general, mientras que los 
pequeños contribuyentes están sujetos a un tipo del 3%. El IVA es un importante impuesto 
indirecto en China, y los contribuyentes se clasifican en función de sus ventas anuales 
imponibles.

El IRPF aplica tipos progresivos del 3% al 45% sobre la renta global. El sistema del IRPF 
distingue entre contribuyentes residentes y no residentes en función de la duración de su 
estancia en China.

La retención a cuenta, normalmente a un tipo reducido del 10%, grava los ingresos de las 
empresas extranjeras sin establecimiento físico en China pero que prestan servicios a 
empresas con sede en China.



Régimen
Laboral

La legislación laboral china protege firmemente a los trabajadores. La legislación clave 
incluye la Ley Laboral (1995), la Ley de Contratos Laborales (2008), la Ley de Seguridad 
Social y la Ley de Mediación y Arbitraje de Conflictos Laborales.

A la hora de contratar empleados, las empresas tienen opciones que incluyen la 
contratación directa, el envío de mano de obra y la subcontratación de servicios. La 
contratación de empleados extranjeros exige cumplir criterios específicos y obtener los 
visados y permisos de trabajo adecuados.

Despedir a un empleado en China puede ser difícil debido a la fuerte protección de los 
trabajadores. Los motivos de despido unilateral son limitados, y se aplican normas 
diferentes durante los periodos de prueba.

Los sueldos y salarios en China están sujetos a la normativa sobre salario mínimo, que varía 
según la región. La jornada laboral estándar es de 8 horas al día y 40 horas a la semana. La 
remuneración de las horas extraordinarias varía en función del sistema de horas de trabajo 
adoptado. Los empleados extranjeros pueden beneficiarse de un tratamiento preferente 
en el Impuesto sobre el IRPF por las prestaciones complementarias hasta finales de 2027.

Esta guía ofrece una visión de las consideraciones clave para los inversores extranjeros que 
deseen establecer y operar un negocio en China. Abarca aspectos esenciales de las 
estructuras empresariales, la gobernanza, la fiscalidad y la normativa laboral. Dado que el 
entorno jurídico y empresarial de China sigue evolucionando, se aconseja a los inversores 
extranjeros que se mantengan informados sobre las últimas novedades y que busquen 
ayuda profesional a la hora de navegar por las complejidades de hacer negocios en China.
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Brick ofrece a sus clientes, desde hace varios años, servicios legales 
especializados en todos los temas relacionados con el derecho de los negocios, 
especialmente en materia comercial y corporativa, financiera, laboral y tributaria. 

Nuestros abogados cuentan con una importante experiencia en materia de 
fusiones, adquisiciones, project finance, operaciones de financiación estructuradas, 
constitución de fondos de capital privado, restructuraciones, asuntos inmobiliarios 
y hoteleros, así como en temas cambiarios. 

Adicionalmente, brindamos a nuestros clientes asesoría legal en aspectos laborales, 
comerciales y societarios dentro del giro ordinario de sus negocios.

Hemos contado con la capacidad e infraestructura necesaria para asesorar y 
representar a importantes entidades locales y multinacionales que buscan dentro 
del mercado una asesoría altamente personalizada que permita soluciones 
especializadas. Nuestra experiencia y profundo conocimiento en las áreas de 
práctica mencionadas, nos permiten buscar constantemente soluciones 
innovadoras para cada uno de nuestros clientes, que se traduzcan en mayor 
eficiencia y seguridad en el desarrollo de sus negocios.

Conoce más sobre Brick Abogados en: https://brickabogados.com/.

BRICK
ABOGADOS



¿Cómo hacer negocios
en Colombia?
1. ASUNTOS CORPORATIVOS

1.1. Aspectos principales de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, de las 
Sociedades Anónimas y de las Sociedades por Acciones Simplificadas

SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

SOCIEDAD 
ANÓNIMA

SOCIEDAD POR
ACCIONES

SIMPLIFICADAS

Forma de 
Constitución

La Sociedad de 
Responsabilidad 

Limitada debe ser 
constituida mediante 
escritura pública ante 

una notaría . La 
escritura pública debe 

ser registrada en la 
Cámara de Comercio 

del domicilio de la 
sociedad. 

La Sociedad Anónima 
debe ser constituida 
mediante escritura 

pública ante una 
notaría . La escritura 

pública debe ser 
registrada en la 

Cámara de Comercio 
del domicilio de la 

sociedad. 

La Sociedad por 
Acciones Simplificada 
puede constituirse a 

través de un 
documento privado 

(salvo que al 
momento de la 

constitución de la 
sociedad se aporten 

bienes inmuebles, en 
cuyo caso tendrá que 
constar en escritura 

pública ante una 
notaría). El 

documento privado 
de constitución se 

debe registrar ante la 
Cámara de Comercio. 



RÉGIMEN
MIGRATORIO
En Chile, el régimen migratorio se encuentra regulado por la Ley de Migración y 
Extranjería, vigente desde 2021, la cual establece los derechos y obligaciones de los 
extranjeros que ingresan y permanecen en el país, promoviendo una migración segura, 
ordenada y regular. La ley establece diversas categorías migratorias a las que pueden 
optar los extranjeros, entre ellos:

- Permiso de Permanencia Transitoria;

- Permiso de Residencia Temporal;

- Permiso de Residencia Definitiva.

El ingreso al país bajo permanencia transitoria está sujeto a requisitos diferenciados según 
la nacionalidad del solicitante y, en algunos casos, puede requerirse visa consular previa 
por razones de interés nacional o reciprocidad. Este permiso, por regla general, no habilita 
para realizar actividades remuneradas, salvo excepciones expresamente previstas.

En cambio, los titulares de residencia temporal pueden desarrollar actividades 
remuneradas en Chile conforme a las condiciones establecidas en su respectivo permiso.  
Esta categoría incluye múltiples subcategorías, entre ellas, aquellas orientadas a 
inversionistas, ejecutivos y trabajadores calificados, lo que facilita la implementación de 
proyectos empresariales, la atracción de talento internacional y la movilidad de personal 
clave en sectores estratégicos.

Asimismo, la legislación contempla mecanismos de control y regularización migratoria, lo 
que otorga seguridad jurídica tanto a los trabajadores extranjeros como a las empresas 
que los contratan. Este enfoque integral convierte al régimen migratorio chileno en una 
herramienta eficaz para apoyar la inversión extranjera y el desarrollo de capital humano 
especializado.

SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

SOCIEDAD 
ANÓNIMA

SOCIEDAD POR
ACCIONES

SIMPLIFICADAS

Objeto
Social

Los estatutos de la 
sociedad deben 

contener un listado 
específico de las 

actividades que puede 
realizar la sociedad, 

incluidas dentro de su 
objeto social.

Los estatutos de la 
sociedad deben 

contener un listado 
específico de las 

actividades que se 
pueden realizar la 

sociedad, incluidas 
dentro de su objeto 

social.

Contrario a los otros 
tipos societarios, las 

Sociedades por 
Acciones 

Simplificadas pueden 
establecer cualquier 
actividad comercial o 

civil sin ninguna 
restricción, siempre 

que se trate de 
actividades lícitas. 

Mínimo de 
socios/ 
accionistas

2 socios 5 accionistas 1 accionista

25 accionistas
Máximo de 
socios/ 
accionistas

Número ilimitado de 
accionistas. 

Número ilimitado de 
accionistas. 

Responsabili
dad de los 
socios
/ accionistas

Regla General:

La responsabilidad se 
limita al total de su 
aporte de capital. 

Excepto:

(i) Que los estatutos 
establezcan una 
responsabilidad 

adicional.

(ii) Obligaciones 
laborales.

(iii) Obligaciones 
tributarias a pro-rata 
de su porcentaje de 

participación, y

(iv) Cuando las iniciales 
(“Ltda. o “sociedad 

limitada”) no se usan 
correctamente. 

Regla General:

La responsabilidad se 
limita al total de su 
aporte de capital. 

Excepto:

(i) Que los estatutos 
establezcan una 
responsabilidad 

adicional. 

(ii) Que los accionistas 
hayan usado la 

sociedad para la 
realización de 

actividades ilícitas o 
para causar daños y 

perjuicios a terceros ; y

(iii) El accionista que 
abuse de su derecho al 

voto responderá por 
los daños y perjuicios 

ocasionados.  

(iv) En procesos de 
reorganización 

(bankruptcy) o de 
liquidación judicial

Regla General:

La responsabilidad se 
limita al total de su 
aporte de capital. 

Excepto:

(i) Que los accionistas 
hayan usado la 

sociedad para la 
realización de 

actividades ilícitas o 
para causar daños y 

perjuicios a terceros .

(ii) El accionista que 
abuse de su derecho 

al voto responderá 
por los daños y 

perjuicios 
ocasionados.  

(iii) En procesos de 
reorganización 

(bankruptcy) o de 
liquidación judicial, en 
cuyo caso se pueden 

ser responsables 
subsidiarios de las 
obligaciones de la 

sociedad.



SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

SOCIEDAD 
ANÓNIMA

SOCIEDAD POR
ACCIONES

SIMPLIFICADAS

Forma de 
pagar el 
capital

El capital se debe 
pagar en su totalidad 

al momento de la 
constitución de la 

sociedad y cada vez 
que se realice una 

capitalización. 

En el momento de la 
constitución se debe 

suscribir por lo menos 
el 50% del capital 

autorizado y pagarse 
por lo menos un tercio 

del valor nominal de 
cada una de las 

acciones suscritas. 

No se requiere que se 
pague un porcentaje 
mínimo al momento 

de la constitución.

No obstante lo 
anterior, el capital 
suscrito debe ser 

pagado en su 
totalidad dentro de 

los 2 años siguientes 
al registro del 

documento de 
constitución ante la 

Cámara de Comercio.



Régimen
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ASUNTOS TRIBUTARIOS APLICABLES A SOCIEDADES

En esta sección se explican ciertos asuntos muy generales, en materia tributaria, al 
determinar la manera en que la Compañía puede recibir recursos de sus accionistas. Cabe 
aclarar que lo indicado en esta sección incluye ciertas reformas al régimen tributario 
colombiano introducidas por la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, cuyas disposiciones 
entraran en vigencia a partir del 1 de enero de 2023.

2.1. Fondeo con deuda

Las principales consideraciones tributarias que deben tenerse en cuenta al entregar 
recursos a la Compañía con deuda son las siguientes:

2.1.1. Deducción de intereses y pérdidas por diferencial cambiario

Según el artículo 260-8 del Estatuto Tributario Colombiano (el "ET"), los intereses y las 
pérdidas por diferencia en cambio pagadas o derivadas de préstamos otorgados por 
entidades en el extranjero son deducibles siempre que se cumplan las reglas de precios 
de transferencia y la entidad pueda demostrar que el interés es de mercado.

Un requisito adicional para la deducción de intereses pagaderos en préstamos adquiridos 
con partes relacionadas (o no relacionadas) del exterior, es que se lleve a cabo una 
retención del impuesto sobre la renta cuando corresponda.



2.1.2. Reglas de subcapitalización

Según el artículo 118-1 del ET, solo los intereses pagados a partes relacionadas sobre 
préstamos que, en promedio durante un año fiscal, no excedan dos veces el patrimonio 
neto de la Compañía del año anterior, son deducibles del impuesto sobre la renta. Por lo 
tanto, la proporción de intereses pagados sobre el exceso del límite precitado no son 
deducibles ni capitalizables. Para calcular esta proporción, solo se tienen en cuenta los 
préstamos que generan intereses.

2.1.3.  Retención del impuesto sobre la renta (retención en la fuente)

Los intereses devengados a favor de (o pagados a) prestamistas extranjeros están sujetos 
a una tasa general de retención en la fuente del 15%, siempre que el plazo del préstamo 
sea igual o superior a un año. Si el término del préstamo es inferior a un año, la retención 
aplicable es del 20%. Sin embargo, pueden aplicar tarifas especiales (más favorables) 
cuando el prestamista está domiciliado en un país que haya suscrito con Colombia 
tratados de doble tributación (“Tratados de DT”).

2.2. Fondeo con capital

Los dividendos distribuidos pueden derivarse de las ganancias que se gravaron a nivel de 
la Compañía o que por alguna razón (por ejemplo: uso de pérdidas acumuladas) no se 
gravaron en su nivel. Según el artículo 49 del ET, para calcular el dividendo máximo que se 
puede distribuir como gravado a nivel de la Compañía, de la renta gravable y las ganancias 
de capital se resta el impuesto sobre la renta y las ganancias de capital aplicables.

Los dividendos pagados a los accionistas extranjeros, con las excepciones previstas por los 
Tratados de DT, son gravados de la siguiente manera:

(i) Provenientes de utilidades que no pagaron impuestos en la sociedad que los distribuye 
(dividendos gravados en cabeza del accionista): Aplica la tarifa general de renta aplicable 
a personas jurídicas (35%), más impuesto al dividendo (20%) sobre el valor de los 
dividendos después de descontar el impuesto de renta.

(ii) Provenientes de utilidades que si pagaron impuestos en la sociedad que los distribuye 
(dividendos no gravados en cabeza del accionista): Impuesto al dividendo (20%) sobre el 
valor de los dividendos después de descontar el impuesto de renta.



RÉGIMEN
LABORAL
Análisis legal de los aspectos laborales

Modalidades de contratación laboral

Siguiendo nuestra anterior recomendación, encontrarán a continuación las modalidades 
de contratación laboral previstas en nuestra normatividad:

(i) Contrato de trabajo a término indefinido: Es la modalidad contractual que supone 
mayor estabilidad, comoquiera que su duración no se condiciona a un evento o a un 
tiempo determinado, por lo que debe entenderse que la vocación de permanencia es una 
de sus principales características. 

Representa la “regla general” de los contratos de trabajo, al punto que se presume 
legalmente que, si no se celebra ningún contrato, la relación se rige por esta modalidad. 

Dicho contrato de trabajo puede ser terminado por el empleador en cualquier tiempo sin 
justa causa, caso en el cual deberá pagar al trabajador 30 días de salario por el primer año 
de servicio y 20 días de salario por los años subsiguientes (si devenga menos de 10 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes) o 20 días de salario por el primer año de servicio y 15 
días de salario por los años subsiguientes (si devenga más de 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes).

(ii) Contrato de trabajo a término fijo: Sin importar si las causas que dan origen al 
contrato de trabajo permanecen, es perfectamente viable que el empleador pacte con el 
trabajador, desde el inicio del vínculo laboral, una duración definida. En Colombia esta 
modalidad tiene dos formas de pactarse según su duración: (i) Inferiores a un año y (ii) 
Superiores a un año hasta por 3 años.

En ambos casos, el contrato de trabajo debe pactarse por escrito para que se entienda 
válido y se entenderá prorrogado por el mismo tiempo inicialmente acordado si las partes 
no notifican por escrito a la otra, con una antelación no menor a 30 días, su determinación 
de no prorrogar el mismo. 



Ahora bien, en los contratos de trabajo inferiores a un año se aplican las siguientes reglas:

a) El contrato puede prorrogarse hasta por 3 veces y a partir de la cuarta prórroga el 
contrato se convierte automáticamente a un año.

b) Las partes pueden acordar prórrogas inferiores, nunca superiores al término 
inicialmente pactado. 

c) Si el contrato finaliza sin justa causa antes del cumplimiento del término pactado por 
las partes, deberá reconocerse al trabajador a título de indemnización el valor 
correspondiente a los salarios por el tiempo que faltase para cumplir con el plazo 
estipulado.  Ello podría representar un riesgo de carácter económico, en la medida que 
la indemnización podría resultar en la mayoría de los casos superior a la prevista en el 
contrato de trabajo a término indefinido. 

(iii) Contrato de trabajo por obra o labor: El artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece: (…) “el contrato de trabajo puede celebrarse por un tiempo determinado, por el 
tiempo que dure la realización de una obra o labor determinada por tiempo indefinido o 
para ejecutar un trabajo ocasional, accidental o transitorio”. De allí que resulte viable 
suscribir con los trabajadores un contrato de trabajo cuya duración se supedite al 
cumplimiento específico de una obra o una labor.

Tal labor debe encontrarse determinada, a fin de que las partes puedan conocer desde un 
principio la condición que determinará el contrato de trabajo. En este aspecto, la Corte 
Constitucional señaló que al determinarse la obra permite que la continuidad del contrato 
no sea común, al no encontrarse frente a una prestación continuada (sentencia T 1083/07). 












































































































































































































































































































































